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G OB I E R N O  DE LA NACION
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 27 de julio de 1946 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden del M érito Civil a don José María 
Rivero de Aguilar.

En atención a  las circunstancias que concurren en dou José  
M aría Rivero de Aguilar,

Vengo *én concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se concede 

la Gran C ru z de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de la Guardia C ivil don 

Federico Rodríguez Baster.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de (la G uardia Civil don Federico Rodríguez B aster, y 
tic conformidad con lo propuesto p<T la A-amblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
ron la antigüedad del d ía  quince de mayo del corriente año, 
IV cha en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente -Decreto, dado en El Pardo 
a doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FRA N CO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

 D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, al Interventor de Ejército don Luis Sáenz de 
Tejada y Moralejo.

lEn atención a los méritos y circunstancias que concurren 
on el Interventor dé Ejército don 'Luis Sáenz de T ejada y
Moral ojo,

Vengo en concederle, a  propue s t a  del Ministro del E jé r
cito, la Gran Cruz de la  Orden del Mérito Militar, con d is
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a doce de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 12 de julio de 1946 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de Estado Mayor al Co
ronel don Martín Vallejo Nájera.

Por existir vacante en la E scala  de Generales de Briga
da do Estado Mayor y en considnación a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de E stad o  Mayor don Martín V a* 
llejo Nájera, a propuesta del Ministro del E jército y de acuer
do con el Consejo do M inistros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada dé 
Estado Mayor, con la antigüedad de esta  fecha, nombrán
dole Jefe  de E stad o  Mayor del Cuerpo de Ejército III y de 
la Tercera Región Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a doce de julio de .mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 12 de julio de  1946 por el que se transmite 
a doña Justa Saz Lamesa, madre del Capitán de Infan
tería don Joaquín Martínez Saz, la pensión anual con 
cedida al huérfano del mismo, don Joaquín Martínez 
Ayete.

Vacante, por haber cumplido ios veintitrés años de edad 
el veinte de agosto de mil novecientos treinta y nueve don 
Joaquín Martínez A vete, la  pensión anuai de siete mil qui
nientas pesetas que le fué cono dida el doce de enero de 
mil novecientos .cuarenta y seis en concepto de huérfano del 
Capitán de Infanter a muerto en acción de guerra don Jo a 
quín Martínez Saz, v no existir otros hijos del causante, do
ña Ju s ta  Saz Lame>;i. madre del causante, viuda y legalm en
te pobre, reúne las condiciones exigidas por ia Ley de vein
ticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta v cuatro 
por la  que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
Reglamento para ffa aplicación del Estatuto de C lases Pa
sivas del Estado. Por serle, a] caso  presente, dé aplicación
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los beneficios de la L e  y de seis do mAiunli.ve de mil nove
cientos cuarenta y dos, procede elevar la pensión a partir 
dol día veinticuatro del citado mes y año a la cantidad de 
nueve mil pesetas anuales.

lEn su virtud, a «propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación L\<i\ Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
A r t i c u l o  ú n i c o .—Por reunir las? condiciones legales exigi

das y serié de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite a doña 
Justa  Saz Lamesa, madre del Capitán de Infantería don Joa
quín Martínez Saz, la pensión anual de siete mil quinientas

pesetas, concedida ai iiueriano d-ei minino, don Joaquín Mar
tínez Ayeté, que se eleva a partir ael veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos a la cantidad de nueve 
mil pesetas anuales, la cual percibirá desde el veintiuno de 
agosto dé mil ¡novecientos treinta y nueve y mientras con
serve su aptitud legal por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a doce de julio de mil ¡novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DA VIL A ARRONDO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 2 4 de julio de 1946 por la 

que se declara cesante en su empleo 
al Portero de los Ministerios Civiles 
Carlos Marín González,

limo. JSr. : Vista la comunicación del 
Ministerio de la Gobernación en la que 
da cuenta de que el Portero de los Mi
nisterios Civiles Carlos Marín Gonzá
lez no se ha presentado a tomar pose
sión, dentro del plazo reglamentario, del 
destino que se le concedió por Orden de 
31 de mayo último, en la Dirección Ge
neral de Turismo,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 22 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de Ja Ley de 
Bases de 22 de julio anterior, ha tenido 
a bien declarar cesante en su empleo al 
citado .subalterno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1946.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 24 de julio de 1946 por la 
que se declaran de interés público los 
fines de la entidad benéfica constituida 
en Barcelona con el nombre de «Aso
ciación de Viudas y Huérfanos del 
Ejército».

Excmos. Sres. : Visto el Reglamento 
de l a ' entidad benéfica constituida en 
¡Barcelona con el nombre de «Asociación 
¡de Viudas y Huérfanos del Ejército», esta 
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con 
el Ministerio de Hacienda, se ha servido 
¡disponer:

Primero.—Se declaran de interés pú
blico los fines de la entidad benéfica 
constituida en Barcelona con el nombre 
¡de «Asociación de Viudas y Huérfanos

del Ejército», cuyo objeto reglamentario 
es auxiliar, en la forma más amplia po
sible, a las viudas y huérfanos de los Ge
nerales, Jefes y Oficiales de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire.

Segundo.—La mencionada Asociación 
se regirá por el Reglamento actualmente 
en vigor, que se aprueba al efecto, y por 
las disposiciones de la presente Orden.

Tercero.—El Patronato establecido por 
e1 artículo 36 del Reglamento de la Aso
ciación tendrá, además de las funciones 
expresadas en el mismo, la de inspec
cionar el efectivo cumplimiento de los 
fines y servicios de la entidad, y propo
ner q\ Ministerio de Hacienda las mo
dificaciones del Reglamento o el que 
se dicten las disposiciones legales nece
sarias para la mayor eficacia de los men
cionados fines y servicios.

Cuarto.—En lo sucesivo no podrá ser 
modificado el Reglamento dé la Asocia
ción sin aprobación previa y expresa del 
•Ministerio de Hacienda.

Quinto.— La Asociación así regida, 
constituirá Corporación pública a  los 
efectos legales que sean procedentes, y 
entre ellos, los mencionados en el apar
tado C) del Decreto del Ministerio de 
Hacienda de 7 de noviembre de 1944, en 
relación con el Real Decreto de 17 de fe
brero de >926.

Sexto.— Los honorarios que se fijen 
por la Asociación por la gestión y cobro 
de haberes cerca de la Administración 
Pública, en nombre de viudas y huérfa
nos de Generales, Jefes y Oficiales, se 
calcularán en la forma más reducida que 
sea posible, sin que en ningún caso pue
dan exceder de los que estuvieran fija
dos en el correspondiente Arancel para 
la prestación de dichos servicios por H a
bilitados de Clases Pasivas del Estado.-

Las diferencias que eventualmente se 
produzcan entre los gastos de la gestión y 
cobros mencionados, y los ingresos obte
nidos como honorarios por dichos con
ceptos, habrán de invertirse necesaria
mente en los fines benéficos de la Asocia
ción, conforme al objeto reglamentado 
de la misma.

Lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, 24 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, 
Marina, Aire y Hacienda.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 26 de julio de 1946 por la 
que se nombran alumnos de la Escuela 
Diplomática a  los señores que se re
lacionan.

Excmo. Sr. : De acuerdo con (la pro
puesta del Tribunal encargado de juzgar 
los exámenes de capacidad correspondien
tes, vengo en nombrar alumnos de la 
Escuela Diplomática a los señores si
guientes :

D. Francisoo Javier Vallaure Fernán
dez-Peña.

D. Luis Villegas y de Urzaiz.
D. Raimundo Pérez-Hemández y Mo

reno.
D. Francisco Javier Conde García.
D. Enrique Tomás de Carranza.
D. Manuel Fraga Iribarne.
D. José María Moro Martín-Montalbo. 
D. Antonio Elias Martinena.
D. Joaquín Gutiérrez Cano.
D. José Antonio Vaca de Osma y E s

teban de la Reguera.
D. Alfonso de la Serna y Gutiérrez- 

Rápide.
D. Miguel Angel Velarde y Ruiz de 

Cenzano.
D. José Luis Aparicio y Aparicio.
D. Fechando Nogués Mezquita.
D. Manuel García y García.
D. José M aría Rubio García-Mina.
D. Manuel Barroso y Feltrer.
D. Jaim e Aguirre de Cárcer y López 

de S  agredo.
D. Angel Labayén Fernández Villa- 

verde.
D. Alberto Pascual Villar.
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D. Juan  de Arenzana y Sagastizábal. 
D. José Luis -de la Peña Aznar.
D. Gabriel Fernández de Valderram a 

y Moreno.
D. Emilio Martín Martín.
D. Eduardo C allejo  y García-Am ado.
D. Juan  Torroba y Gómez-Acebo.
D. José M aría Latorre y Montalvo.
D. Manuel Gómez-Acebo y de Igartúa. 
D. F ernando Vázquez Méndez.
D. Joaquín de Santiago - Concha y 

Osm a.
D. F  lorencio Fiscowieh de Fríes.
D. Eduardo de Jusué y M endicoaugue. 
D. Felipe Lázaro M arijil.
D. Luis Egañ a Arizu.
D. Javier de Solá-M orales y de R o se llú . 

Lo que digo a V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 26 de julio' de 1946.

M A R T IN  A R T A JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 11 de julio de 1946 por la 

que se cancela la nota de los antece
dentes penales obrantes en el Registro  
Central de Penados y R ebeldes a nom
bre de don Valeriano Pastrana M aga
riños.

Excm o. Sr. : Visto el expediente in
coado, con el número 967, por la C o
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de don Valeriano Pastrana M agariños, de 
veintiséis años de edad, soltero, con do
m icilio en M estanza (Ciudad Real), en 
solicitud de la cancelación de sus antece
dentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada por 
la Comisión de Penas A cceso rias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y 
Rebeldes contra don Valeriano Pastrana 
M agariños, dim anantes de la condena de 
doce años y un día de reclusión menor, 
con las accesorias legales, conm utada 
por la de seis años y 'u n  día de prisión 
que le fué impuesta por el Consejo de 
G uerra Permanente número 4 de Madrid 
él 30 de octubre de 1939, como autor 
de un delito de adhesión a la rebelión.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 11 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

Excm o. Sr. Presidente de la Com isión 
de Penas Accesorias. 1

O R D E N  de  17  de ju lio  de 1946 por la 
que se concede la M edalla de Oro del 
Mérito Social Penitenciario  a  don Ju a n  
Mas de R iv ero , Coronel D irector d e  la 
Fábrica de A rm as de Toledo .

limo. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en la Orden de 19 de septiem 
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta form ulada 
por V. I .,

| Este M inisterio h a tenido a bien con
ceder la M edalla de Oro del M érito So
cial Penitenciario a don Juan  M as de 
Rivero, Coronel Director de la Fábrica 
de Arm as de Toledo, atendiendo a la  va
liosa cooperación prestada en A ejercicio 
de ¿u cargo en relación con la obra pe
nitenciaria que desarrolla esa Dirección 
General.

Lo que participo ,a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 17 de julio de 1946.

F  E R  N A N D E Z-C  U E  ST  A 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de  17 de julio de 1946 por la 
que se concede la M edalla de Oro del 
Mérito Social Penitenciario a don M a
nuel Tercero Acosta, Redactor de T ri
bunales de « A  B  C».

limo. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en la Orden de 19 de septiem 
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta form ulada 
por V. I .,

Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder la M edalla de Oro del Mérito So
cial Penitenciario a don Manuel Tercero 
Acosta, Redactor d e Tribunales de 
«A B C», por la m eritoria colaboración 
prestada a la obra penitenciaria que des
arrolla esa Dirección General.

Lo  que participo a. V. I. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 17 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A  

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de  17 de ju lio  de 1946 por la 
que se concede la Cruz D istinguida de 
Prim era clase de San  R aim undo de P e
ñafort a don Joa q u ín  González Santos, 
Decano del Ilustre Colegio de Abogados 
de S ev illa .

limo. Sr. : En atención a los méritos 
y circunstancias que concia ren en don 
Joaquín González Santos, Decano del 
Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla, 

i, Este Ministerio ha tenido a  bien con

cederle la Cruz Distinguida de prim era 
clase de San Raim undo de Peñafort.

Lo que participo a V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la

que se concede la M edalla de Oro del

M érito Social Penitenciario a  don L u is

Suárez L lan o, Alcalde de Vigo,

lim o. Sr. : En aplicación de lo preve
nido en la  Orden de 19  de septiem 
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta form ulada 
por V. I .,

Este M inisterio h a tenido a bien con
ceder la M edalla de Oro del Mérito So
cial Penitenciario a don Lu is Suárez L la 
no, Alcalde de Vigo, atendiendo a la va
liosa cooperación prestada en el ejercicio 
de su cargo en relación con la obra pe
nitenciaria que desarrolla esa Dirección 
General.

Lo que participo a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 17 de julio de 1946.

F  E R  N AN D E Z -C  U E S T  A 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 20 de ju lio  de 1946 por la 

que se declara en situación de exce

dencia forzosa a don Luis Gómez de 

Aranda y Serrano, Juez  de Prim era  

Instancia e Instrucción que sirve el 

Juzgado M unicipal núm ero uno de 

Córdoba.

limo. Sr. : Designado M agistrado del 
Trabajo, en propiedad, de T arragon a, 
con fecha 11  de m ayo próximo pasado, 
don Luis Gómez de Aranda y Serrano, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
de la categoría de ascenso, que sirve el 
cargo de Juez Municipal número uno de 
Córdoba,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto ein el párrafo segundo del ar
tículo séptimo de la Ley O rgánica de la 
M agistratura del Trabajo, de 17 de oc
tubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa 
a partir del día 12 de mayo de*l corriente 
año, fecha en que se posesionó del car
go de M agistrado del Trabajo.
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Lo que participo a V. I . para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de j u 1 i o de 1946.-- 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N ES de 20 de julio de 1946 por 
las que se declara en situación de ex
cedencia forzosa a los señores que se 
citan, Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción de las localidades que se 
mencionan.

limo. Sr. : Designado 'Magistrado del 
Trabajo, e«i propiedad, número 2 de La 
Coruña, con fecha n  de mayo próximo 
pasado, don Francisco Tuero Bertrand, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de la categoría de entrada, que sirve el 
cargo en Tineo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a partir del día 12 de mayo del corriente 
año, fecha en que se posesionó del 
cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de j u l i o  de 194Ó.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ILrno. Sr. : Designado Magistrado del 
Trabajo, en propiedad, núm. 3 de Sevi
lla, con fecha 11 de mayo próximo pa
sado, don José Cámara Carrillo, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
la categoría de ascenso, que sirve el 
cargo en iHuelma,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a partir del día 12 de mayo del cOrrienfe 
año, fecha en que se posesionó del 
cargo de Magistrado del Trabajo.

tx) que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consigu’entes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Designado Magistrado del 
Trabajo, en pro-piedad, de Gijón, con 
fecha 11 de mayo próimo pasado, don 
Manuel Rodríguez Caravera, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción, de la

categoría de término, que sirve el car
go en Pola de Lena,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a partir del dría 12 de mayo del corriente 
año, fecha en que se posesionó dei 
cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a V. i. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Designado Magistrado del 
Trabajo, en propiedad, de Huelva, con 
fecha 11 de mayo próximo pasado, don 
Fernando de la Concha y Hernández 
Pinzón, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, de la categoría de ascenso, que 
sirve el cargo en Jerez de los Caballeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a partir del día 12 de mayo del corriente 
año, fecha en que se posesionó dei 
cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo  que participo a V. I. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de j u l i o  de 1946 — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : Designado Magistrado del 
Trabajo, en propiedad, de Castellón de 
la Plana, con fecha 11 de mayo próximo 
pasado, don Pascual Domeneoh Marco, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
de la categoría de entrada, que sirve el 
cargo en Almansa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica de 
la Magistratura del Trabajo, de 17 de 
octubre de 1940, ha tenido a bien decla
rarle en situación de excedencia forzosa, 
a partir del día 12 de mayo del corriente 
año, fecha en que se posesionó del 
cargo de Magistrado del Trabajo.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de j u l i o  de 1946 — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 22 de julio de 1946 por l a  
que se declara excedente voluntario a 
don Antonio Guerra Pérez, Auxiliar 
segundo del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo de Palma 
de Mallorca.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Guerra Pérez Auxiliar, 
de segunda clase del Cuerpo de Auxilia
res de los Tribunales provinciales de lo 
Contencioso-administrativo, con destino 
en el de la Audiencia de Palma de Ma
llorca, y de conformidad con lo precep
tuado en el número cuarto de la Orden 
de 26 de mayo de 1944, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de 22 de julio 
de 1918 y en el Reglamento de 7 de sep
tiembre del mismo año,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de j u 1 i o de 1946.-— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 23 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Oficial Habilitado del juzgado  
Municipal número 1 de Palma de Ma
llorca, don Juan Peña Ferrer.

limo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 7 y 22 del De
creto orgánico del personal auxiliar y 
subalterno de la Justicia Municipal de 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declaras* 
a don Juan Peña Ferrer, Oficial Habi
litado del Juzgado Municipal número x; 
de Palma de Mallorca, en situación de 
excedencia voluntaria.

•Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector generad de Justicia.

O R D E N ES de 23 de julio de 1946 por 
las que se nombra para las Secretarías 

 de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción de las localidades 

 que se citan a los señores que se  
mencionan.

Excmo. Sr..: Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría dell Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 19 de Madrid, de categoría espe
cial, vacante por defunción de don Ra
miro López Rodríguez, a don Manuel 
Torres Gómez, Secretario Judicial de To*
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rrelaguna, que en la lista de calificación 
definitiva formada por el Tribunal de 
oposiciones, figura con el número 2 y ha 
sido propuesto por el mismo para la re
ferida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría ded Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 21 de Madrid, de categoría espe
cial» vacante por defunción de don José 
Roda, a don Higinio Bartolomé Sanz, 
Secretario Judicial de Albacete, que en 
la lista de calificación definitiva formada 
por el Tribunal de oposiciones figura 
con el número 1, y ha sido propuesto por 
el mismo para la referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 ’ de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Sigüenza, de categoría de ascenso, va
cante por promoción de don José García 
A sen jo, a don José Gómez Calvo, Secre
tario Judicial de Vinaroz, que en la lista 
de calificación formada por el Tribunal 
dt oposiciones figura con el número 16, 
y ha sido propuesto por* el mismo para 
la referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Quintanar de la Orden, de categoría de 
ascenso, vacante por promoción de don 
Francisco Verdier, a don Blas García 
Escudero, Secretarig Judicial de Illes- 
cas, que en la lista de calificación defi
nitiva formada por el Tribunal de opo- 
siones figura con el número 15 y ha sido 
propuesto por el mismo' para la referida 
plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 16 de Barcelona, de categoría e>si °- 
cial, vacante por defunción de don Luis 
Aranda, a don Julián Zubimendi ^larcé, 
Secretario Judicial de Alcoy, que en la 
lista de calificación definitiva formada 
por el Tribunal de Oposiciones figura 
con el número 3 y ha sido propuesto por 
el mismo para la referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Olot, de categoría de ascenso, vacante 
por defunción de don Francisco Meoac, 
a don Manuel Santillana Ruiz, Secreta
rio Judicial de Gandesa, que en la lista 
de calificación definitiva formada por el 
Tribunal de oposiciones figura con el 
número 11 , y ha sido propuesto por el 
mismo para la referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Barcelona.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda J 
nombrar para la Secretaría dd Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Valladolid, de categoría de 
término, vacante por excedencia de den 
Pedro del Río, a don Celedonio de Ba
rrera y Cabareda, Secretario Judicial de 
Segovia, que en la lista de calificación 
definitiva formada por el Tribunal de 
oposiciones?, figura con el número 5 v Da 
sido propuesto por el mismo para la re
ferida plaza.

Lo digo a. V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añ°s-
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
iBéjar, de categoría de ascenso, vacante 
por fallecimiento de don Angel Vera, a 
don Fernando Pérez Montes, Secretaria 
Judicial de Mota del Marqués, que en la 
lista de calificación definitiva formada 
por el Tribunal de oposiciones figura con 
el número 10 y ha sido propuesto por el 
mismo para la referida plazc.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos aIK)s.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 3 de Sevilla, de categoría de tér
mino, vacante por excedencia de don 
A. Luis de la Herranz, a don Miguel 
Cano Vi vaneo, Secretario Judicial en si° 
tuación de excedencia voluntaria, que 
en la lista de calificación definitiva for
mada por el Tribunal de oposiciones fi
gura con el número 4, y ha sido pro
puesto por el mismo para la referida 
plaza.

L q digo a V* E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos añ°s«
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría ded Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Teruel, de categoría de término, vacan
te por haber sido declarada desierta, a 
don Carlos Rivera Simón, Secretario Ju
dicial de Manzanares, que en la lista de 
calificación definitiva formada por el 
Tribunal de oposiciones figura con el 
número 8, y ha sido propuesto por ed 
mismo para la referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Zaragoza.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría ded Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nú
mero 2 de Alicante, de categoría de tér
mino, vacante por defunción de don In
dalecio JJn-ares, a don Valentín Sama



B O. del E.—Núm. 210 29 julio 1946 5971

Nabarro, Secretario Judicial de Madride
ños, que en la lista de calificación defi
nitiva formada por el Tribunal de opo
siciones figura con el número 7 y ha 
sido propuesto por el mismo para la re
ferida plaza.

L o digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  
jP. D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Valencia.

Excm o. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
¡de Primera Instancia e Instrucción de 
Jaén, de categoría de término, vacante 
por traslación de don Emilio Carrascoso,
|a don Rafael Enríquez de Salam anca y 
D anvila, Secretario Judicial de Cangas 
idel Narcea, que en la lista de califica
ción definitiva formada por el Tribunal 
de oposiciones figura con el número 6, 
y ha sido propuesto por el mismo para 
Ja referida plaza.

L o digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E . muchos años.

Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  
P . D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Granada.

Excm o. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
[l'olosa, de categoría de ascenso, vacante 
por defunción de don José Martí Catalá, 
a  don Antonio Merchán O velar, Secre
tario Judicial en situación de excedencia 
voluntaria, que en la lista de calificación 
definitiva formada por el Tribunal de 
oposiciones figura con el número 9, y ha 
sido propuesto por, el m i9mo para la 
referida plaza.

L o digo a V. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . E. muchos años.

Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui,

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Pamplona.

Excm o. Sr.r: Este Ministerio acuerda 
nombrar para la  Secretaría ded Juzgado 
de Prim era Instancia e Instrucción de 
C aravaca, de categoría de ascenso, va 
cante por promoción de don Eusebio 
Pinedo, a don Francisco Buitrón Fer
nández, Secretario Judicial do Infies-

to, que en la lista  de calificación 
definitiva form ada por el Tribunal de 
oposiciones figura con el número 14, y 
ha sido propuesto por el m ism o para la 
referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Albacete.

Excmo. Sr. : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Cieza, de categoría de ascenso, vacante 
por promoción de don Aurelio Velasco de 
Juana, a don Natalio García Moreno, 
Secretario Judicial de Briviesca, que en 
la lista de calificación definitiva formada 
por el Tribunal de oposiciones figura con 
el número 13, y ha sido propuesto por 
el mismo para la referida plaza.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la  Audiencia
Territorial de Albacete.

Excm o. S r . : Este Ministerio acuerda 
nombrar para la Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
La Roda, de categoría de ascenso, va
cante por promoción de don Emilio V iz
caíno, a don José Tejera Beteta, Secre
tario Judicial de Villaviciosa, que en la 
lista de calificación definitiva form ada por 
el Tribunal de oposiciones figura con el 
número 12, y ha sido propuesto por el 
mismo para la referida plaza.

Lo digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 23 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Albacete.

O R D E N  de 24 de julio de 1946 por la 

que se concede un mes de licencia por 

enfermedad al Auxiliar primero del 

Cuerpo Auxiliar de este Ministerio 

doña Pilar San Juan y de p in eda .

lim o. S r . : V ista da instancia suscri
ta por doña Pilar San Juatn y  de Pineda, 
Auxiliar primero del Cuerpo A uxiliar

de este Ministerio, en la  que solici
ta se ]e conceda un mes de licen
cia por enfermedad, que acredita con el 
certificado médico que acompaña, y vis
to asim ism o él informe favorable de su 
Jefe inmediato,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes 
del Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año, y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder a la referida funcionaría treinta 
días de licencia por enfermedad con todo 
el sueldo, que empezará a contarse a 
partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, ¿24 de j u l i o  de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NtCIONAL

O R D E N  de 17 de julio de 1946 por la 

que se nombra a don Gerardo Zabala 

Rubio Catedrático numerario de la Es

cuela de Odontología, correspondiente 

a la Universidad de Madrid.

limo. S r . : En virtud de oposición, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Gerardo Zabala Rubio Catedrático 
numerario de «Odontología», con su Clí
nica, i.°, de la Escuela de Odontología, 
correspondiente a  la Facultad de Medici
na de la  Universidad de Madrid, con 
el haber anual de entrada de doce mil 
p esetas; mil pesetas anuales m ás con
forme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones vigen
tes.

*

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 17 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general ¿e Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 22 de julio de 1946 por la

que se otorga a los Maestros y Maes

tras Nacionales de Enseñanza Prima

ria las vacantes de sueldo ocurridas 

durante el mes de junio del año en 

curso,

limó. Sr. : En cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
del vigente Estatuto del Magisterio, apro- 
bado por Real Decreto de 18 de mayo 
de 1923» y de acuerdo con la propuesta 
de la Comisión Ejecutiva del Escalafón 
del Magisterio Nacior^al Primario,

Este Ministerio ha resuelto : 

i.°  Elevar a definitiva la Orden mi
nisterial de 24 de junio último (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 27), 
correspondiente a las vacantes de suel
do ocurridas en el Magisterio Nacional 
Primario durante el mes d? mayo <jel 
corriente año.

2.0 Que asciendan en corrida de es
calas, e.n vacantes de sueldo ocurridas 
durante el mes de junio del año en curso, 
los siguientes Maestros y Maestras que 
figuran en el primer Escalafón de 1933» 
coin los números que se expresan :

1-6-1946.—Vacante del señor Herrero 
García, núm. 17.126, asciende a 7.200 
pesetas don Ildefonso Paz Fernández, 
número 17.266, rehabilitado, Teruel.

3-6-1946.—Vacante del señor Bravo 
Núñez, núm. 3.005; asciende a 9.600 
pesetas don Aniano Carnero Calvo, nú
mero 5.460, Zamora. R esu ltas : a 8.400 
pesetas don Antonio IBelmaíf y Belma-r, 
número 6.478, rehabilitado, Teruel.

4-6-1946.—Vacante del señor Martínez 
Sáura, numero 6.649; asciende a 8.400 
pesetas don Germán González y González, 
número 11.2 15 , León. Resultas: a 7.200 
pesetas don Juan José Cuesta Cebrián, 
número 19.915, rehabilitado, Albacete.

5-6-1946.—Vacante del señor Vi'larru- 
bla PLñana, núm. 2 .0 19 ; asciende a 

9.600 pesetas don Luis Sánchez Arroyo, 
número 5.461, Cáceres. Resu ltas: a 8.400 
pesetas don Estanislao Guijarro Segura, 
número 11.2 16 , Baleares; a 7.200 pese
tas don Rafael Puig Villena, número 
15.474, rehabilitado, Oviedo.

Vacante del señor Ferrer Aparicio, nú
mero 2.959; asciende a 9.600 pesetas d°n 
Ignacio .Martínez Casas, número 5.462, 
Zamora. Resultas, a 8.400 pesetas don 
José Roca Albert, número 11.2 17 , Tew 
ru e l; a 7.200 pesetas don Raimundo 
Martínez Blanco, número 20.288, Soria.

7-6-1946.—Vacante del señor Moreno 
Rodríguez, número 865 ; asciende a 13.200 
pesetas don Pascual Torrent Fernández, 
número 1.240, Valencia. Resultas : a pe

setas 12.000 don Maximino Pintor Benf- 
tez, número 1.934, Jaén ; a 9.600 pese
tas don Celestino Martínez Treviño, nú
mero 5.464, 'Logroño; a 8.400 pesetas 
don Francisco Esteban Martín, número 
11.2 18 , Zaragoza; a 7.200 pesetas don 
Juan Berbel García, número 20.289, Al
mería.

Vacante del señor Mas Lleó, núme: > 
13.561 ; asciende a 7.200 pesetas don 
Juan Olivas Rivas, número 20.290, Al
mería.

9-6-1946.— Vacante del señor García 
Muñoz, número 7.608; asciende a 8.400 
pesetas don Alejandro Blázquez Polo, 
número 11.2 19 , Salamanca. Resultas: a
7.200 pesetas don Emilio García Amo, 
número 20.294, Burgos.

10-6-1946.— Vacante del señor Gil Vá
rela, número 1.664; asciende a 12.000 
pesetas don Eloy Rubio y Rubio, núme
ro 1.935, Oviedo. Resultas: a 9.600 pe
setas don Mauricio Monedero Angulo, 
número 5.465, iBarcelona ; a 8.400 pese
tas don Miguel Giner Quíles, número 
11.220, Albacete; a 7.200 pesetas don 
Francisco Santalices Díaz, núm. 20.297, 
Orense.

Vacante del señor Carballal, número 
2.449; asciem.de a 9.600 pesetas don Ma
riano Pérez Sierra, número 5.466, Santa 
Cruz de Tenerife. Resultas : a 8.400 pe
setas don Antonio Lázaro Sánchez, hú
mero 11.2 2 1, Alm ería; a 7.200 pesetas 
don Luis Rivas Valenzuela, núm. 20.300, 
Córdoba.

11-6-1946.—Vacante del señor Noche 
Crespo, número 16.874 I asciende a 7.200 
pesetas dcm Antonio Bachiller Pozuelo, 
número 20.301, Guadalajara.

12-6-1946.—Vacante del señor Linares 
Montano, número 8.258; asciende a pe
setas 8.400 don Rafael Muñoz Navarro, 
número 11.225, G ranada; a 7.200 pese
tas don José Ruiz Lazareno, núm. 20.305, 
Sevilla.

13-6-1946.—Vacante del señor 'Hernán
dez Castillo, número 6.036; asciende a 
8.400 peseta-s don Isidro Díaz Roses, nú
mero 11.226, Tarragona. Resultas: a
7.200 pesetas don Emilio Gutiérrez Du
que, númeroo 20.304, Cáceres.

16-6-1946.—Vacante del señor Macáu 
Teixidó, número 1.398; asciende a 12.000 
pesetas don Tomás Martínez Bayona, 
número 1.565, rehabilitado, Cuenca.

Vacante del señor Gómez González', 
número 14.498 ; asciende .* 7.200 pesetas 
don José Andrés Páramo, núm. 20.305, 
Pontevedra.

17-6-1946.—Vacante del señor Alque- 
zar Gracia, número 18.024 ; asciende a
7.200 pesetas don Antonio Montero Gar
cía, número 18.227, reingresado, Sala
manca.

20-6-1946.—Vacante del señor Pía 'a- 
marasa, número j 1.398; asciende a 7.200 
pesetas don Jerónimo García y García, 
número 20.159, reingresado, Salamanra.

Vacante del señor Delgado García, nú
mero n .9 3 3 ; asciende a 7.200 pesetas 
don Alfonso Rodríguez-Borlado Serrano, 
número 20.307, Ciudad Real.

21-6-1946.—Vacante del señor Rovira 
Cárdete, número 1.759; asciende a 12.000 
pesetas don Inocencio Muñoz de Ponga, 
número 1.937, León. Resultas: a 9.600 
pesetas don Andrés Benito Pérez, núme
ro 5.467, Madrid ; a 8.40c pesetas don 
Zanón Julio Redondo Muñoz, número 
6.2S0, reingresado, Valladolid.

22-6-1946.— Vacante del señor Martín 
Montalvo, número 19.86x9 ; asciende a
7.200 pesetas don Donato Díâ z Suárez, 
número 12.592, rehabilitado, Oviedo.

23-6-1946. — Vacante del señor Leiro 
Blanco, número 7.627; ascieide a 8.400 
pesetas don Pedro Moreno Pulido, nú
mero 11.228, Cáceres. Resulta: a 7.200 
pesetas don Ramón Díaz García, núme
ro 20.308, Oviedo.

26-6-1946.— Vacante de1 señor berra 
Mas, número 2.839 , ascende a 9.600 
pesetas don Juan José Cuadrad: Apa
ricio, número 5.468, Salamanca. Resul
tas : a 8.400 pesetas don Rafael Leña 
Morán, número 11.231 Ja én ; a 7.200 
pesetas, don Julio Rodríguez Moreno, 
número 20.309, Granada.

M A ESTRA S

1-6-1946.—Vacante de la señora Ez- 
querecocha Iraeta,. omitida, ascior.de a
7.200 pesetas doña Flora Iglesias Igle
sias, reingresada, Salamanca.

Vacante de la señora Gutiérrez Quin
tero, número 7.704 ; asciende a 8.400 pe
setas doña María Teresa Alberto Vives, 
número 9.583, Castellón. Resulta: a
7.200 pesetas doña Pilar Porras More
no, número 17.383, Cádiz.

Vacante de la señora Luyzaga Gutié
rrez, número 1 .6 13 ; asciende a 12.000 
pesetas d°ña Angeles Herrero Bellido, 
número 1.768, Madrid. Resultas : a 9.600 
pesetas doña María de la Paz Mor.tero 
Ibarra, número 4.811, A lava; a 8.400 
pesetas doña Josefa Sampol Fiol, núme
ro 9.584, Baleares ; a 7.200 pesetas doña 
María de los Dolores Porto Pía, núme
ro 17.384, La Coruña.

Vacante de la señora Estévez Mieres, 
número 1.896; asciende a 9.600 pesetas 
doña Carmen Cía Vilar, número 4.812, 
Gerona. Resultas ; a 8.400 pesetas doña 
Sara Fernández Alvarez, número 9-585» 
Pontevedra ; a 7.200 pesetas cfoña María 
Mercedes 'Herrera Prats, número 17.385, 
Castellón.

Vacante de la señora Ezcurra iMendi-

7
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zábal, núm ero 8.852 ; asciende a 8.4Ó0
pesetas doña Josefa M olina Ig u a l, 
núm ero 9.586, al S ervicio  del Protecto
rado. R esulta  : a 7.200 pesetas doña M a
cario Flores R esalien te, núm ero 17.386, 
C órdoba.

V acan te  de la señora R íu S arraseca, 
núm ero 16.100; asciende a 7.200 pesetas 
doña A sunción M artín  .Molina, núm ero 
27.387, G raciada.

2-6-1946.— V acan te  de la señora R ioyo 
S a n ta m a ría , núm ero 10 .113 ; asciende a
13.200 pesetas doña M aría Concepción 
M onte agudo L o is, núm ero 17.388, Pon
tevedra.

4-6-1946.— V a ca n te  de la señora G a
lach o  C on ejo, núm ero 12 .534; asciende, 

a  7.200 pesetas doña M aría Jesús Los 
A rcos A zcon a, núm ero 17.390, N a va rra .

6-6-1946.— V acan te  de la señora M ar
tínez CataLá, núm ero 1.322 ; asciende a

1.2.000 pesetas doña 'L uisa M oreno C o r
tés, núm ero 1.769, T oledo. R e su lta s : a
9.600 pese-tas doña M onserrat F ors 
Y a c h , núm ero 4.813, B arcelon a ; a 8.400 
pesetas doña M aría Josefa D elgado L o 
renzo, núm ero 9.587, M urcia ; a  7.20o 
p esetas doña M aría B. Foz U beda, nú
m ero 17.390 bis, B arcelon a.

Vacan te  de la señora Fernández Vi-  
11 a fría, n úm ero  15.792 ; asciende a 7.200 
pesetas doña María  de la Concepción 
G allardo G uerra,  número 17.393, Palen- 
cia.

8-6-1946.— V a ca n te  de la señora D íaz 
F ern án dez, núm ero 4.063 ; asciende a
9.600 pesetas doña R osario  A sensio L e- 
desm a, núm ero 8.415, B adajoz. R e su l
tas : a 8.400 pesetas doña A laría  Josefa 
O rte ga  P u ga , núm ero 9.5S8, A lm ería ; 

a  7.200 pesetas doña M arga rita  G om is 
E sclap ez, núm ero 17.394, A lican te.

9-6-1946.— V a ca n te  de la señora C u a 
drado C la v o , n ú m ero  958; asciende a
13.200 pesetas doña M aría  G uad alu p e 
del R ío P u lga r, núm ero 1.177 , V izca ya . 

R esu lta s : a 12.000 pesetas doña M odes
ta V ern uz V illarroya , nú-me-ro 1.770, T e 

ruel ; a 9.600 pesetas doña T eresa  IBrio- 
nes F ern án dez, núm ero 4.816, A lic a n te ; 

a  8.400 pesetas doña Pu rificación  G ar- 
cés Pérez, núm ero 9.589, H u e s c a ; a

7.200 pesetas doña B ertila  B uitrón  G ran 
de-. • núm ero 17.395, León.

V a ca n te  de la señora B aeza  R ipoll, 
n úm ero u .  15 5 ; ascien de a 7.200 pesetas 
doña A lic ia R o d rígu ez Pu ente, núm ero 
.17.396, L u go .

10-6-1946.— V a ca n te  de la señora León 
G on zález, n úm ero 3.509; asciende a

9.600 pesetas doña M aría  H erm in ia  San 
S eg u n d o  G arc ía , núm ero 4.817, A vila. 

R e s u l t a s : a  8.400 pesetas doña Isabel 
M arrín  R u tllá n , núm ero 9.590, V a le n 

cia  ; a  7.200 pesetas doña T eresa  de Prat 
López, n úm ero 17.397, Ja én ,

12-6-1946.— V a ca n te  de la señora San- 
tín Baroedo, núm ero 15.825 ; asciende a
7.200 pesetas doña Leonoi Rodil F er
nández, núm ero 17.398, S alam an ca.

J7-6-J946. —  V acan te  de !a señora V ivar 

B arcenas, núm ero 16.097 ; asciende a
7.200 pesetas doña Andrea Lozano M én

dez, núm ero 17.U00, B adajoz.

18-6-1946.— V acan te  de la señora .Re- 
q u e j o  L afu en te, núm ero 3.532.; ascien de 

a 9.600 pesetas doña S ah ara  iMore-no M o
lo, núm ero 4.818, M urcia. R esu ltas : a

8.400 pesetas doña M aría de los A ngeles 
R ivaro la  iBegoña, núm ero 9.591, L as 
P a lm a s ; a 7.200 pesetas doña E u gen ia  
R om ero G onzález, núm ero 17.401, T o 
ledo.

V acan te  de la señora B elm aril L izan a, 
n úm ero 4.042 ; asciende a 9.600 pesetas 
doña E d uarda Inocencia A m ado A lvarez, 
núm ero 4.820, B adajoz. R esu ltas : a
8.400 pesetas doña M'arfa Surroca  Ven- 
drell, núm ero 9.592, G eron a ; a  7.200 pe
setas doña M aría  Lourdes C asa l M eiji-
de, núm ero 17.402, L a  C o ru ñ a

V acan te  de la señora T e llo  del C a m 

po, núm ero 14.359 ; asciende a 7.200 pe- 
# setas doña C arm en  N ovoa O leiros, nú

m ero 17.403, L a  C oruñ a.

19-6-1946.— Va-cante de la señora Oirtiz 
R eal, núm ero 16.893; asciende a 7.200 
pesetas doña C arm en G orn al V aren y, 

n úm ero 17.404, T arrag o n a.

20-6-1946.— V acan te  de la señora M ar
tínez R ia l, núm ero 13.435 ; ascien de a
7.200 pesetas doña M aría  A sunción S o 
ler F on t, núm ero 17.406, G eron a.

21-6-1946.— V a ca n te  de la* señora C u e r
vo S u árez, núm ero 16.310; asciende a
7.200 pesetas doña Asunción C asan o va  
G arcía , núm ero 17.407, L u go .

26-6-1946.— V acan te  de la señora L a r a  
M oreno, núm ero 16.583 ; asciende a

7.200 pesetas doña Josefa S eg o via M ar
tín, núm ero 11.028, rein gresad a, V a le n 
cia.

27-6-1946.— V a ca n te  de la señ ora San 
An-drés S an tam aría , núm ero 13.840; as

ciende a 7.200 pesetas doña V irg in ia
. K u hn  Soto, n um ero 17.408, L a  C o ru ñ a .

29-6-1946.— V a ca n te  de la señora T ello  
R o m a go sa , núm ero 892 ; asciende a
13.200 pesetas doña E u ge n ia  C hom ón  
P ereda, núm ero 1.178. V izca ya . R esu l

tas : a  12.000 pesetas doña T o m a sa  G a r
cía  C ortés, n úm ero 1.771, T e r u e l;  a
9.600 pesetas doña F elisa  In a g a  B ergés, 
núm ero 4.821, L o g ro ñ o ; a  8.400 pesetas 

doña A urora  S án ch ez C alv o , núm ero 
9.593, S a la m a n c a ; a  7.200 pesetas doña 
An-üolina R o d ríg u ez A gú n d ez, n úm e
ro 17.409, León.

30-6-1946.— V a ca n te  de la señora R u iz  
San-tasusana, n úm ero .1.497) asciende a

12.000 pesetas doña Ju a n a  A ren as Ji
m énez, núm ero 1.772, M elilla. R e su lta s :  

a 9.600 pesetas doña R osa F ern án dez 
C h eca, núm ero 4.822, A licante ; a 8.400 
pesetas doña A m alia  López V icario , n ú 
m ero 9.594, V alládolid ; a 7.200 pesetas 
doña M aría del C arm en R u iz  G utiérrez, 

^jjúmero 17.410, S egovia .

3 .0 Se concede un plazo de och o días, 
a partir de la fecha de- publicación de 
esta O rden, para que por las D elegacio

nes A dm in istrativas de E n señ anza P ri
m aria hagan las observaciones opor
tunas, basadas en fundam entos lega les 
si a ello hubiere lu gar.

Tem iendo en cuenta los num erosos 
errores de fecha de nacim iento qu e apa
recen en los folletos del E scalafó n  v igen 
te cerrado en 31 de d iciem bre de 1933, 
nuevam en te se solicita de las D elegacio

nes A dm in istrativas de E n señ anza P ri
m a ria  cuiden de rem itir, unidas a l parte 
m ensual de bajas y con un mes de a n te
lación, las relaciones de M aestros y  
M aestras de su provincia que cum plen la 
edad reglam en taria  para su  ju b ilación  
forzosa, servicio que será rem itido deter
m in ando c o n claridad «D irección G en e
ral de E n señ anza P rim a ria .— Sección 24. 
E scalafones del M agisterio», envian do 
parte n egativo en su caso.

P a ra  el m ejor cum plim iento del servi
cio, los D elegad os A d m in istrativos de 
E n señ anza P rim aria  rem itirán  en un so
lo parte de alteraciones todas las ocu
rridas, tanto bajas com o altas, dentro de 
cad a m es, y estas ú ltim as deben reflejar 
los rein gresos y  rehabilitaciones, serán  
acom p añ adas de copia de la  O rden de 
exceden cia  en su caso  y h o ja  de  serVicios 
certificada, sin enm iendas ni rasp ad u ras, 
determ inan do en la certificació n  de fo r

m a clara  y concreta los servicios q u e  se 
acreditan .

4.0 Las Delegaciones Adm inistrativas 

de Enseñanza Primaria extenderán los 

nuevos Títulos Administrativos de los 

Maestros y Maestras ascendidos a quie

nes se refiere la presente Orden, con los 

efectos económicos y administrativos que  

se determinan para cada caso.

Dios guarde a  V. I. muchos años.

M adrid, 22 de julio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.— Sr. Ordenador de Pagos  

por Obligaciones de este Ministerio.-—  

Sres. Delegados Administrativos de 

Enseñanza Primaria.
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Dirección General de Marruecos 
y Colonias

A n u n c i a n d o  c o nc u r s o  para p roveer  u na

plaza de A g e n t e  de s e g u n d a  clase de la

Pol i c ía G u b e r na t i v a  d e  los Terr i t or i os

español es  del  Go l f o  de Gu in ea.
V acan te  en los Territorios españoles del 

Golfo de G uin ea , una plaza de A gente  
de segunda clase de la Policía gu ber
nativa, con 7.200 pesetas de sueldo, 
14.400 de sobresueldo, 2.500 de grat if i
cación reglam en taria  y 2.500 de indem
nización por servicios especiales y e x t r a 
ordinarios, cantidades todas anuales con
signadas en la sección primera, capítulo 
primero, artículo prim ero, grupo cua rto  
y artículo segundo, grupo cuarto del vi
gente  presupuesto de aquellos Territorios, 
se saca a concurso la provisión de dicha 
plaza entre  Agen tes  del C u e rp o  General 
de Policía  que no hayan cum plido c u a 
renta años el día en qu e  termine el plazo 
de presentación de in stancias y tengan 
igual categoría  a la de la vacante  de 
que se trata.

L a s  c a m p a ñ as  serán de dieciocho m e* 
ses de permanencia en la Colonia,  trans
curridos los cua les  el funcionario  tendrá 
derecho a seis meses de licencia en la 
Península, contados desde el día de sa
lida al de regreso  en la Colonia,  y per
cibo durante  la m ism a  de todos sus ha
beres. El v iaje  desde el puerto de e m 
barque a la Colonia,  y viceversa, será de 
cuen ta  del Estado, tanto para el fun cio
nario como para su fa m i l ia ;  sujetándose, 
además, a las condiciones vigentes sobre 
funcionarios coloniales,  com prendidas en 
el E statu to  General del Personal al Ser
vicio de la A dm inistración  C olonial,  de 
8 de diciembre de 1931.

L a s  solicitudes se cursarán a ¿a D i
rección General de M arruecos y C o l o 
nias, en el plazo de treinta días n a tu ra 
les, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por 
conducto de la Dirección General de S e 
guridad, que podrá in form ar,  al cursar 
las instancias, sobre las condic iones per
sonales y aptitud profesional de los in
teresados.

A ca d a  instancia  deberá de a co m p a 
ñarse los siguientes documentos :

a) H oja  de servicios, debidam ente  c a 
lificada.

b) Certif icación m édica  del Servicio  
Provincial Antituberculoso, en que se 
¿acredite que el interesado no padece le
siones tuberculosas de  carácter evo luti
vo, sean bacilíferas o no.

c) C u an tos docum entos consideren con
veniente a los efectos de dem ostrar m a
yores m éritos.

Madrid, 16 de julio de 1946.— El D i
rector general,  P. D .,  Antonio O c h o a .—  
C o n f o r m e : El Subsecretario, L u is  C a 
rrero..
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Anunciando concurso para la provisión  

de una plaza de Ingeniero de M ontes, 
Subinspector del Servicio  Forestal de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Vacante en los Territorios españoles 
leí Golfo de Guinea una plaza de Inge
niero de Montes, Subinspector del Ser
vicio Forestal, dotada en el presupuesto 
;olonial vigente con 9.600 pesetas de 
aieldo, 19.200 de sobresueldo, más otras 
3.000 pesetas de gratificación por subins- 
pección del Servicio, cantidades todas 
anuales, se saca a concurso su provisión 
sntre Ingenieros de Montes que no ha
yan cumplido cuarenta años el día en 
que termine el plazo de presentación de 
distancias.

L as cam pañas serán de dieciocho me

ses, transcurridos los cuales el funciona
rio nombrado tendrá derecho a  seis m e
ses de licencia en la Península, con el 
total del sueldo y sobresueldo. E l v ia je  
desde el puerto de em barque a la colo
nia y viceversa será de cuenta del E sta 
do, en cám ara de primera clase, a favor 
del funcionario y su fam ilia  ; sujetándose, 
adem ás, a las condiciones vigentes so
bre funcionarios coloniales com prendi
das en el Estatuto G eneral del Personal 
al Servicio de la  Adm inistración Colo
nial, de 8 de diciembre de 19 3 1.

Los solicitantes deberán dirigir sus 
instancias a la  Dirección General de 
M arruecos y Colonias, durante el plazo 
de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la  publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

A cada instancia deberán acompañar* 
se ios siguientes documentos :

a) T ítulo oficial, expedido por los Or
ganism os competentes.

b) Certificación de nacim iento, lega
lizada si no está expedida dentro del te
rritorio de Madrid.

c) Certificación m édica del Je fe  del 
Servicio Provincial de Tuberculosis, con 
el visto bueno del Inspector Provincial de 
Sanidad, acreditando que los interesados 
no padecen lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, .sean bacilíferas o  no.

d) Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de dem ostrar 
m ayores méritos.

M adrid, 16 de julio de 1946.— El D i
rector general, P. A ., Antonio O choa.—¡ 
Conform e : El Subsecretario, L u is C a 
rrero.

M I N I S T E R I O  D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S  
Tribunal de oposiciones a ingreso en la Escuela Diplomática

Transcribiendo relación de señores opositores que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo  14 de la Orden de 12 de e n ¿ r o  
de K)4í), se consideran aptos para ser nombrados Alum nos de la Escuela Diplom ática t por orden de puntuación  
total obtenida.

N úm. N úm.

1 D. Francisco Ja v ie r  V allaure Fernández-Peña. 49,00
2 D. Lu is V illegas y de Urzaiz ..................................  48,75
3 l). Raim undo Pérez-Hernández y Moreno . 4 8 , 5 0
4 D. Fran cisco  Ja v ie r  Conde G arcía  .....................  48,25
5 D. Enrique T om ás de C arran za  .............................. 47,5o
6 D. M anuel F rag a  Iribarne ......................................  47 ,25
7 D. Jo sé  M aría Moro M artío-M ontalbo ................  47,00
8 D. Antonio E lias M artinena ..................................  44,50
9 D. Joaquín Gutiérrez Cano .......................................  44,00

10 D. Jo sé  Antonio V aca de O sm a y Esteban  de
la R eguera ..............................................................  42,75

11  D. A lfonso de la Serna y G utiérrez Répide .......  42,50
12 D. M iguel Angel Velarde y Ruiz de Cenzano... 42,25
13 D. Jo sé  L u is  A paricio v A paricio .........................  42,00
14 D. Fernando Nogués M ezquita ..............................  41,00
15 D. Manuel G arcía y G arcía  ......................................  40,75
16 D. Jo sé  M aría Rubio G arcía-M ina .....................  40,50
17 D. Manuel Barroso  y Feltrer ..................................  40,25

18 D. Ja im e  A gu irre  de C árcer y López de Sa-
gredo .......................................................................... 40,00

19 D. Angel Labayen  Fernández V illaverde .......  39,75
20 D. Alberto Pascual V illar ........................................... 39,50
21 D. Ju a n  de Arenzana y Sagastizábal ................. 39,00
22 D. Jo sé  L u is  de la Peña Aznar .............................. 38,25
23 D. G abriel Fernández de V alderram a y Moreno 37,25
24 D. E m ilio  M artín Martín ........................................... 37,o<>
25 D. Eduardo C alle jo  y G arcía-Am ado ................  56,50
26 D. Ju an  T orroba y GómezuAcebo .........................  36,25
27 D. Jo sé  M aría Latorre v M ontalvo ..................... 36,00
28 D. M anuel Gómez-Acebo v de Igartúa ................  S5»75
29 D, Fernando Vázquez Méndez ...............................  35,50
30 D. Joaquín  de Santiago-C oncha y O sm a ........ 35.00
31 D. Florencio Fiscowich de Fríes .........................  54,75
32 D. Eduardo de Ju su é  v M endicouague ............ 34,00
33 D. Felipe L á z a ro  M arijil ........................................... 33,50
54 D. Lu is ÍEgaña Arizu .................................................... 33,25
35 D. Ja v ie r  de Solá-M orales y de R oselló ............  33,00

M adrid, 24 de julio de 1946.— E l Secretario , Pedro R o d ríg u ez-P o n ga .—VisÉo bueno, el Presidente, Alonso Caro.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
v Telecomunicación 

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado 2.°)

Anunciando concurso para la provisión  
de las plazas vacantes de personal ru
ral con arreglo a la L ey. (Continuación.)

P R O V IN C IA  D E B A D A JO Z  
Agente montad - de Albuera a Cortes 

de Peleas, con obligación propia del Car. 
go v haber anua' de 3.900 pesetas.

C artero  .-M ral de Arroyo de San Ser- 
ván, con obligación de cam biar con el 
peatón de Mérida a A rro yo ; cinco horas 
de servicio y haber anual de 1.825 pe- 
setas.

C artería  rural de ArroyomolinOs de

León , con obligación de cam biar con el 
peatón de Segura de León a Arroyo- 
moli-nos; cinco horas y haber anual de 
pésetas 1.825.

Peatonía Badajoz (extrarrad io), con 
dos repartos diarios, en el i . ° :  Grupo 
de casas L a  Molineta, C halets de San 
ta M arina, C arretera de Olivenza, C ha
lets y  casas m ihtares traseras de] C uar
tel Menacho, carretera V alvarde, B arrio  
de Parladoras y casas del cam ino C a la 
món y de la carretera de circunvalación, 
nueve kilómetros. 2 .0 reparto : V iviendas 
situadas en ,1a cairetera de Olivenza, V al. 
verde y camino de Calam ón ; Seis kiló
metros, con el haber anual de 3.000 pe
setas.

C artería  peatonía de Benquerencia, 
con obligación de cam biar en C a stu e ra ; 
una hora de servicio, 5.500 kilóm etros y 
haber am/al dé  1.465 pesetas.

Agente montado de Berlanga a su E s 
tación férrea, con obligación propia del 
C argo ; 5,6 kilómetros y haber anual de 
pesetas 2.1000.

C artería  peatonía de C abeza i a V aca, 
con obligación de cam biar con *Ia con
ducción Fregena] de la Sierra-Cabeza la 
Vaca ; con el haber anual de 2.365 pe
setas.

C artería  rural de C a'am onte, con obli
gación de cam biar eh su Estación ; Seis 
horas de servicio y haber anual de 2 .19 0  
pesetas.

C artería  neatonía de Ganbayuela, con 
obligación de recoger y entregar al paso  
de la conducción; cinco horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

C artería *ural de Helechosa de los 
Montes, con obligación propia del c a rg o ; 
cinc0 horas, haber anual de 1.825 
setas.
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Cartería riir:i"! de Lobón, cOn obliga
ción de cambiar <0011 la conducción Mr 
ri<!a-Talavora la R e a l; siete horas y haber 
anual de 2.555 :P^s'£fas.

Cartería peatonía de Llera, con obli
gación de c¿'.mbiar en Valencia de las 
T o rres; siete kilómetros, Una hora y ha
ber anual de 1.765 (pesetas.

Cartería peatonía de Mengabril, con 
obligación de cambiar en la (Estafeta de 
Don Benito a la llegada de la expedición 
<le se endentó dei expreso B adajoz-Ma
drid ; con el haber anual de 1.765 pe
setas.

Peatonía ae Montijo a Torremayor, 
con obligación propia del cargo; sieté ki
lómetros y haber anual de 1.400 pesetas.

Agente montado entre Peraleda de} 
Zaucejo y Granja de Torrehermosa, con 
obligación propia del cargo ; 19,273 kiló
metros y haber anual de 4.900 pesetas.

Cartería rural de Puebla de Sancho 
Pérez, con obligación de cambiar en la 
Estación; haber anual de 1.S25 pesetas.

Cartería rural de Roca (L a), con obli
gación propia de! cargo ; siete horas de 
servicio y  haber anual de 2.555 pesetas.

Peatonía de Sancti-Espíritus a Sirue- 
la, con obligación propia del ca rg o ; 13 
kilómetros y haber anual de p.600 pe
setas.

Peatonía de Segura de León a Arroyo- 
molinos de León, con obligación propia 
del cargo ; 15 kilómetros y haber anual 
cío 3.000 pesetas.

Agente montado de Talavera la Real 
i\ su Estación, con obligación de cambiar 
al paso de las expediciones ambulantes; 
12 kilómetros y haber anual de 2.400 pe
setas.

Cartería rural de Torremegía, con 
obligación de cambiar en la Estación fé

r re a ; cuatro horas de servicio y haber 
anual de 1.S25 pesetas.

Cartería rural de Valverde de Llerena, 
con obligación de cambiar en la E sta 
ción ; cuatro horas de servicio y haber 
anual de 1.095 pesetas.

Agente de enlace entre Villafranca de 
los Barros V su Estación férréa, con 
obligación de cambiar la corresponden
cia con las expediciones ascendentes y 
descendentes de-, correo y mixto de la 
ambulante Scvilla-Mérida, y  las opera
ciones de recepción y entrega en la para
da de la exclusiva de Hornachos a Santa 
Marta, en su trásito por Villafranca; 
siete kilómetros y haber anual de pe
setas 2.400.

Cartería rural de Villagarcía de la To
rre, con obligación de cambiar en la E s
tación al paso de las expediciones ambu
lantes Sevilla-Merida y M érida-Sevilla; 
cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Cartería peatonía de Villar de Rena, 
con obligación de cambiar en Cabeza de 
Puente al paso de la conducción de Vi- 
1 la nueva de la Serena-Navalvillar de Pela 
v servir R e n a ; siete kilómetros y  dos 
horas, con el haber anual de 1.765 Pe" 
setas.

PR O V IN C IA  D E B A L E A R E S

Cartería rural de Escorca (Lluch), con 
la obligación de cambiar con la línea de 
transportes de Inca a Lluch y servir 
Escorca, Monasterio y L luch ; tres ho
ras, con el haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de iLloret de V ista Ale- 
ron obligación de cambiar a  la  lle

gada de la línea de transportes de Palma 
de Mallorca a Lloret de Vista Alegre y 
servir F loret; tr es hora^, con cj haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Palma (extrarradio), 
con obligación de cambiar en la Princi
pal, servir Cotoner, Son Pizá, Son Mas* 
sanet, Son Bestard, Manicomio, Campo 
Roig y Cementerio Viejo ; con el haber 
anual de 2.555 pesetas.

Cartería do Palma (extrarradio, zona 
industrial del E ste ), con obligación de 
cambiar en la Principal y servir las ba
rriadas de las zonas del Este y preparar 
sus repartos; siete hora.*, con el haber 
anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de San Francisco (El 
Pil L ari), con obligación de cambiar 
cuatro veces al día al paso de las expe
diciones ambulantes y servir Colegio de 
la Porciúncula, con el haber anual de 
pesetas 2.190.

Agente montado de San Juan a Villa- 
franca  ̂ (Estación de San Juan), con 
obligación de servir San Juan y cambiar 
dos veces al día en la referida Estación 
con la segunda expedición ambulante en 
sentido ascendente y descendente, Pal- 
ma-Artá y cambiar en sus dos expedi
ciones dianas er las carterías de San 
Juan y V illafranca; 8,5 kilómetros por 
viaje, con el haber anual de 4.400 pe
setas.

Cartería rural de San Juan de Cam
pos (Balneario), con obligación de cam
biar en la Estación durante la tempora
da oficial del Balneario^ con el haber 
anual de 730 pesetas.

Cartería .peatonía de Sor Baulo, con 
obligación de cambiar en Santa M arga
rita, servir C ’an Picafort; 10 kilómetros, 
con el haber anual de 2.000 pe setas.

Cartería rural de Son Servera, con 
obligación de cambiar cuatro veces al 
día en la Estación al paso de las expedi
ciones ambulantes de Palma a Artá (seis 
horas de servicio) sirviendo a Sog Ser- 
vere, con el haber anual de 2.190 pe
setas.

P R O V IN C IA  D E BA R C ELO N A
t Cartería rural de Alpens, con obliga- 

eión de cambiar con la conducción Ber- 
ga-San Quirico; con el haber anual de 
pesetas 1.095.

Peatonía de Badalona a San ^Andrés 
del Besós, con obligación de cambiar 
dos veces al día en Badalona y cartería 
de San A drián ; cuatro kilómetros, con 
el haber anual dt 1.600 pesetas.

Cartería rural de Begás, con obliga
ción de cambiar con la línea de trans
portes de Bégás a Gavá, con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Beguda Alta, con 
obligación propia del ca rg o ; haber ¡anual 
de 730 pesetas.

Cartería rural de Canovellas, con obli
gación de cambiar en Granollers; dos 
kilómetros y tres horas, con el haber 
anual de 1.095 posetas.

Cartería peatonía dé Capolat, con 
obligación de cambiar con la conducción 
dle Berga a San Lorenzo y servir las 

Marías del Ayuntamiento de C ap olat; 
siete kilómetros, con el haber anual de 
pesetas 1.365.

Cartería rural de Castcllcir, con obli
gación de cambiar en Castelltersol ; con 
el haber anual de '1.460 pesetas.

Cartería peatonía de Castell de Areny,

1 v,11 ubiig«.ic;ón de cambial Vilada ; ocho 
kilómetros y tina hora de cartería, con 
( ] haber anual de 2.125 pesetas.

Cartería peatonía de Castellnóu de 
Bagés, con obl:gación de cambiar en 
Sam pedor; haber anual de 1.765 pese
ras.

Cartería peatonía de Castell vi de Ro- 
sanes, con obligación do cambiar en 
Martorell cinco kilómetros y una hora, 
con el haber anual de 1.365 pesetas.

Cartería rural de Colonia Sedó, con 
.bligación de cambiar en Esparraguera; 

haber anual de 1.095 pesetas.
Cartería rural de Collsuspina, con 

obligación propia del cargo; haber anual 
de 1.095 peseta*.

Peatonía de Cc.rnellá de Llobregat a 
su Estación, con obligación de servir las 
oarriadas dé Jam adas, Feliú, Fatjo y 
Cañet; 10 kilómetros, cor. el haber anual 
de 2.000 pesetas.

Cartería rural de Espelt, con obliga
ción de camelar <r Igualada y servir al 
barrio de Molino Nuevo; cuatro kilóme
tros, con el haber anua) de 1.460 pesetas.

Cartería rurai de Figaró. con obliga
ción de cambiar en la Estación y servir 
a Montmany y F ig a ró ; con el haber 
anual de 1.460 pesetas.

Cartería Peatonía de F'ogás de Larde
ra a Hostalrich, con obligación de cam
biar una vez al día en Hostalrich y re
partir en Fo gás; ocho kilómetros, con el 
haber anual de 1 365 pesetas.

Cartería rural de Gallechs, con obliga
ción de cambiar en ?a Estación ; haber 
anual de 2.190 pesetas.

Cartería rural de Garraf, con obliga
ción de cambia*' en la Estación ; habér 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería peatonía de Gayá, con obli
gación de cambia? en Ametlla de Mero- 
la ; cinco kilómetros, con el habér anual 
de 1.365 pesetas.

Cartería rural de Gleva (L a), Ayun
tamiento de Masías de San Hipólito de 
Voítregá, con obligación de cambiar al 
paso dé la conducción y servir a Santa 
Cecilia de Voltregá; siete horas, con el 
haber anual de 2.555 pesetas.

Cartería peatonía de Granera, con 
obligación de cambiar en Castelltersol, 
con el haber anual de 2.265 pesetas.

Agente -montado de Guardiola (Estar- 
ción) a Massano,* y Saldés; 17,5 kiló
metros y el habe/* anual de 4.865 pesetas.

Cartería rural de Horta de Aviño, con 
obligación de cambiar con la  conduc
ción ; haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Jorba, con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción y despachar al cartero de Rubió y  
Argensola ; con el haber anual de 1.095 
pesetas.

Peatonía de Mataró (zona Occiden
tal de extrarradio), con obligación de 
cambiar con el peatón conductor de Ma
taró a la carretera de Argentona, vecin
dario de Sardañola, camino de Cabrera, 
Pía d ’en Boet y el Hengle o carretera 
de Barcelona, parte Occidental; siete 
kilómetros, con el haber anua] de 1.400 
pesetas.

Cartería rural de Navarclés, con obli
gación de rambiai en M anresa; haber 
anual ¿e  2.190 pesetas.

Cartería rural de Odena. con obliga
ción de cambiar al paso de la conduc
ción ; haber anual de 1.460 pesetas.

Cartería peatonía de Olsinellas, con
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obligación de cam biar en la Estación 
di* San Ccloní y servir a iMontucgre ; 
seis kilóm etros, con el haber anual <Je 
poseías 1.565.

C artería peatonía de Orcleig, con obli
gación do cam biar en San Folió de To- 
r d l ó ;  cinco L ' .hanet i os y una hora, co n 
el haber anual de J .365 pesetas.

C artería  peálenla do Orpí, con obli
gación de cam biar en Carm e, servir C al 
¡Sorra, Bell, Santa Cándida, C ai Poch del 
D a  y la Sen so ra , con ej haber anual de 
pesetas 1.460.

C artería peatonía de O rrius, con obli
gación de cam biar en Argentona ; haber 
anual de 1.765 ¡pesetas.

C artería  rural de Palm a (I-a), con 
obligación de cam biar al paso de la lí
nea do transportes de M olías del Rey a 
C o rb e ra ; tres horas, con el haber anual 
de 1.095 pesetas.

C artería  ruraj de Pineda, con obliga
ción de cam biar en la E sta c ió n ; haber 
anual de 2.555 pesetas.

Cartería rural de .Pont de Cahrianas, 
con obligación de cambiar con la con
ducción de M anrcsa-Prast de Llusanés y 
servir a C abrianas, con el haber anual 
de 1.825 pesetas.

C artería rural de Prún (L a ) , con obli
gación de cam biar en San Saturnino de 
Nova y servir a Monistrol, C atasús y 

ÍEspiell y Colonia Ports ; con el haber 
anual do 1.825 pesetas.

C artería rural de San Agustín de Llu- 
sané-, con obligación de cam biar al paso 
ole la conducción ; dos horas, con el h a
ber anua] de 750 pesetas.

C artería peator.ía de San Ja im e  de 
Fron taya, con coligación de cam biar en 
B arreda ; haber anual de 2.345 ipesetas.

C artería rural de San Martín de C en
t-lias, con obligación de cam biar en la 
E sta c ió n ; haber anual cje 1.460 pesetas.

C artería  rural de San Martín de To- 
rrucdla, con obligación de cam biar al 
paso de la conducción y servir a Junca- 
d e lla ; con e*l haber anual de 730 pe
setas.

C artería  ntral de San Pedro de Pre- 
m iá, con obligación de cam biar una vez 
al día en la Estación  de Prem ia de M a r; 
con el haber anua! de 1.825 pesetas.

C artería  rural de San Vicente de To- 
relló, con obligación de cam biar con la 
conducción; haber anual do 1.095 P e" 
setas.

C artería rural de San ta Eugen ia  de 
P orga, con obligación de cam biar con 
la línea de transportes de Vich a Balen- 
ya  y servir a Villallcóns ; cinco horas, 
con el haber anuai de 1.825 pesetas.

C artería  íural de Santa Fe del P a n a 
dos, con obligación de cam biar en la 
G ra n a d a ; habei anual de 1-825 pesetas.

C artería  rural de San ta  M aría de B á r
bara, con anegación de cam biar en Sa- 
b a d e ll; haber anual de 1.095 pesetas.

C artería  rural de San ta M aría de Be- 
sora, con on>i:gn< ión de cam biar al paso* 
de la condufviór de San Quirico de Be- 
sora a Vidrá ; tres horas, con el haber 
anual de 1.095 pesetas.

C artería peatonía de Santa M aría de 
V illalba, con obligación de cam biar en 
M artorell y ervir a C an  Bros y B arriada 
del Em p alm e; 8,5 kilómetros y una hora, 
con el haber anual de 2.065 pesetas.

C artería  rural de Serchs, con obliga-

c ió n  d e   cam biar en la Estación y servir 
: a L a  Baells y Rectoría de (La B a e l ls ; \ 

cuatro horas, con el haber anual de 1.460 j 
pesetas.

[ Cartería rural de Vallgorguina, c°n  ,
¡ obligación de cam biar al paso de la línea j
i de transportes, y el haber anual de 1.460 j
! pesetas.
i C artería rural de V iladordis, con obli- :
! gación de cam biar en M anresa y servir a 
j iEl G u ix ; con el haber anual de 11.460 
I.pesetas.
I C artería rural de V ilanova de C am í, 

con obligación de cam biar en la Estación 
v servir Can R igat, E ls  M alelóns y C an 
M uscóns; con el haber anual de 1.460 
pesetas.

C artería peatonía de V ilanova de Sau , 
con obligación de cam biar en V ilatorta y 
servir a F o igaro ’as y T a b e rn o la s ; 10,8 
kilóm etros, con el haber anual de 2.465 
pesetas.

C artería  rural c|- Santa M aría de M ar
ios, con obligación de cam biar con la 
conducción y servir a  C asa de V illa lta , 
con el haber anual de 1.460 pesetas.

P R O V IN C IA D E  B U R G O S

Peatonía de A rija  (Estación) a  Mon- 
tejo, con obligación de servir a Quinta- 
nilla de Santa G adea, Santa G adea, Hi- 
gón y M ontejo; 10 kilóm etros, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas

C artería  neatonía de Los A usines, 
con obligación de cam biar al paso de 
las expediciones am bulantes y servir 
los tres barrios y M odóbar «(cinco k iló
m etros y una hora) ; con el haber anual 
de 1.365 pesetas.

C artería  rural de Barbadillo 'del Pez, 
con obligación de repartir en Barbadi- 
lio (tres horas) ; con el haber anual de 
1.095 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Anunciando concurso de provisión ordi

naria de las N otarías vacantes que se 
indican, correspondientes a los grupos  
y en los turnos que se expresan.

Se hallan vacantes en e¡l día de la fe 
cha las siguientes N otarías que, de con
form idad con lo que disponen los artícu
los 90 y 93 del vigente Reglam ento del 
Notariado de 2 de junio de 1944, han de 
proveerse dentro de cada uno de los cin
co grupos que a'l efecto se establecen en 
el artículo 88 de dicho R eglam ento, en 
los turnos que se expresan, fijados en 
dicho artículo para las vacantes de cada 
uno de los citados grupos :

NOTARIAS DE PREVIERA CLASE 

Primer grupo.—Madrid

TURNO SEGUNDO-ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

1 .— M adrid. (Vacante por defunción de 
don Rodrigo Molina Pérez).— D istrito y 
Colegio del mismo nombre.

Segundo grupo.—Barcelona

Ninguna.

TE M AS DE PRIMERA CLASE, EX
CEPTO MADRID Y  BARCELONA

Tercer grupo

TURNO PRIMERO.— ANTIGÜEDAD EN LA 
CARRERA

2.— Córdoba, (Vacante por jubilación 
forzosa de don "Luis Boza iMontoto).— 
Distrito del m ism o nombre.— Colegio de 
Sevilla.,

TURNO SEGUNDO-ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

3 .— Alm ería. (Vacante por traslación 
de don M iguel García Fernández).-— D is
trito del m ism o nom bre.— Colegio de 
G ranada.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 

Cuarto grupo

TURNO PRIMERO.— ANTIGÜEDAD EN LA 
CARRERA

4.— Baza. (V acante por excedencia vo
luntaria de don Jo sé  Clavero Núñez).— 
Distrito del m ism o nombre.— Colegio de 
G ranada.

5 .— Cabaña quinta .— D istrito de Pola de 
L ab ian a .— Colegio de Oviedo.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Quinto grupo

TURNO PRIMERO.— ANTIGÜEDAD EN LA 
CARRERA

6 .— Corral de A lm aguer .-—Distro de 
O uintanar de la Orden.— Colegio de M a
drid.

7. G uernica y Luno. (Vacante por 
traslación de don Francisco Lázaro Ju n 
quera).— Distrito del m ism o nom bre.— 
C olegio de (Burgos.

8 .— N avalm oral de la M ata .— Distrito 
d d  mism o nombre.— Colegio de Cáceres.

9 .— Torrecilla de C am eros— Distrito del 
m ism o nom bre.— Colegio de Burgos.

10 .— R ia n jo .— Distrito de Padrón.— 
Colegio de L a  Coruña.

TURNO SEGUNDO-ANTIGÜEDAD EN LA CLASE

1 1 .— Esplu ga  de F ra n c o lí— D istrito de 
M ontblanch.— Colegio de Barcelona.

12 .— U lldecona .— Distrito de T ortosa.—  
Colegio de Barcelona.

13 .— Cabeza del B u ey— D istrito de C as- 
tuera.— Colegio de C áceres.

14 .— C heste .— Distrito de C hiva— C o
legio de Valencia

15 .— B en asque .— D istrito de Boltaña—  
Colegio de Zaragoza.

16 .—Santa M aría del Cam po  (creada 
por la Dem arcación vigente, por am or
tización de una de las de Lerm a. capi
tal del distrito)— D istrito de L erm a.— Co
legio de iBurgos.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia— o telegram a, tratándose de 
aquéllos que desempeñen N otarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares y 
L a s  P a lm ase-las vacantes que preten
dan aunque correspondan a grupos d is
tintos y a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo, al hacerlo, a lias reglas y 
requisitos establecidos en el artículo 94 
del Reglam ento ddl Notariado de 2 de 
junio de 1944, entendiéndose por fecha 
de ingreso en la carrera (a que se re
fiere la regla cuarta de dicho artículo),

| no la d d  prim er título que obtuvieron, 
l sino la de la diligencia de posesión de la  
I primera N otaría servida por los m ism os.



5980 29 julio 1946 B. O. del E —Núm. 210
n o t a s

P r im e r a .— Con posterioridad al día 22 
de m ayo  de 1946, fecha de la con vo ca
toria  para el concurso precedente, que 
se  publicó en el B O L E T I N  O F I C I A L  
• D E L  E S T A D O  del día 30 de los m ism os 
m es  y año, han correspondido o se han 
destinado al turno tercero o de oposición, 
establecido y regulado en eil artículo  88 
del vigente R e g la m e n to  del N otar iado  
de 2 de junio de 1944, las s iguientes va
cantes :

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Prim ero y segundo grupos

N inguna.

Tercer grupo
A oposición  en tre  N o tario s

L a  C o ru ñ a . (V a ca n te  por jubilación 
forzosa de don Manuel M a n e t  Fon tenia.)

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE 
C uarto grupo

A oposición  entre N o ta rio s

U tréra . (V aca nte  por traslación de don 
Antonio Ferrer  Orellana).

NOTARIAS DE TERCERA CLA^E 
Quinto grupo

Serán  provistas, en su día, por oposi
ción libre en los respectivos Colegios No
taria les ,  de conform idad  con lo que d is 
pone e! último párrafo  de! artículo  88 
del v igente R e g la m e n to  cíel N otariado  
d e  2 de junio  de 1944, las N otar ías  v a 
c an tes  de O ña y M eira ,  desiertas  en el 
concurso  de provisión ord inaria  anterior 
(expediente núm. 15 1) ,  acord ada  por O r
denes ministeria les  de 8 de los corrien
tes.

Se g u n d a .— Q uedan am ortizad as ,  por 
haber sido suprim idas  en :1a nueva De- 
m arcación Notaria l y de conform idad con 
los artículos 74 y 76 del R e g la m e n to  vi- 
gen te, las Notarías  de B ocairente  y Ler- 
m a  (vacante ésta por traslación del señor 
iMartín Conde),  am ba s  de tercera o ía se ;  
y  conform e a lo dispuesto en el p árrafo  
segundo del artículo cuarto  d e1 Decreto 
de 24 de m ayo de 1945, a 1 am ortizarse  
está últ ima, se crea v se an un cia  su pro
visión en este concurso,  la de S a n ta  'Ma
ría deil C am p o ,  creada por la nueva D e 
marcación en el m ism o distrito.

T e r c e r a .—Q u e  al efecto de faci litar  en 
b u  día la resolución del presente concur
so de provisión de Notar ías  vacantes,  se
ría de la .m a y o r  conveniencia  v de gran  
utilidad que los solic itantes enum eren en 
sus instancias  las N otar ías  vacantes que 
prétendan, en colum na vertical ,  esto es, 
de arriba a abajo  de las m ism a s  ; con
signando en gu a r ism o s  dlaram ente y pre
cediendo al nombre de cada N otar ía  que 
soliciten el número d*  orden con que la 
prefieren ; indicando, ad em ás ,  después 
del nombre de la Notaría ,  el núm ero con 
^ue ésta figura en el preinserto  anuncio ,  
pudiendo con ello eludir  el nombre del 
tituiar que ha ocasionado la vacante .  Al 
propio tiempo deberán acom p a ñ a r  a ca
da instancia  una copia s im ple de la m is 
ma, en la clase de papel com ún acostum 
brada, cotejada debidam ente con ila ori
ginal y extendida en idéntica form a.

Madrid, 16 de ju lio  de 1946.— El Direc
to.- genera l,  E d ua rd o  López Palop.
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Dirección General de Obras' 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de sa
neamiento de Colmenar (Málaga).

Hasta las trece horas del día 24 da 
agosto próximo se admitirán en la Sea* 
ción de Obras Hidráulicas de la Direc- 
ción General de Obras Hidráulicas y eft 
la Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Sur de España, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

E l presupuesto de contrata asciende 5  
352.269,14 pesetas, más 25 por 100, igual 
440.336,42 pesetas.

La  fianza provisional, a 8.806,73 pe
setas.

La  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras Hidráulicas 
el día 30 de agosto, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de propo
siciones y celebración de la subasta esta
rán de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la  Delegación de los Ser- 
icios Hidráulicos del Sur de España.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El Di
rector general.

1-273—A. C.

Anunciando subasta de las obras de la 
segunda presa de alzas móviles del en
cauzamiento del río Manzanares (Ma
drid).

H asta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a  
1.507.928,37 pesetas, más 25 por 100, igual 
1.884.910,46 pesetas.

L a  fianza provisional, a 37.698,21 pe
setas.

L a  subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
él día 30 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y dis
posiciones para la  presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas y en la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Tajo.

Madrid, 22 de julio de 1946.— El Di* 
rector general.

1.274—A. C.

Anunciando subasta de las o bras de de
fensa de Ciañof ayuntamiento de 
Langreo (Oviedo) contra las avenidas 
de los ríos Nalón y Sam uño .

Hasta las trece horas del día 24 de 
agosto próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la División Hidráulica del Norte de Es
paña, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.
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E l presupuesto de contrata asciende a 

950.051,77 pesetas, más 25 por 100, igual 
1.187.564,71 pesetas.

L a  fia/nza provisional, a 23:751,29 pe
setas.

L a  subasta se verificará en ,1a citada 
D ireccin General de O bras H id rá u licas 
el día 30 de agosto, a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de 'la subasta 
estarán de m anifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H id rá u 
licas y en la División H id rá ulica del 
Norte de España.

Madrid, 22 de ju lio  de 1946.— Etí D i
rector general.

1 -277 A. O.

A nunciando subasta de las obras de con
ducción de ag u a s para abastecimiento  
de Alcublas (V alencia), excluidas las de 
captación.

H asta las trece horas del día 24 del 
agosto próximo se adm itirán en la Sec
ción de Obras H id rá u licas de la D irec
ción General de O bras H id rá ulicas y en 
la Confederación H id ro gráfica del Júcar, 
durante las hcras de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E ;! presupuesto de contrata asciende a 
21.v<)(>5w4 pesetas, más 25 por 100, igual 
260.904,67 pesetas.

L a fianza provisional, a 5.399,89 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de O bras H id rá u licas 
el día 30 de agosto, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así conio e:l modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de m anifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de O bras H i
dráulicas y en la Confederación H id ro 
gráfica del Júcar. 9

M adrid. 22 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector general.

1.283— A. C .

Dirección General de Caminos 
(Conservación y reparación)

Adjudicando la subasta de las obras que 
se mencionan a los señores que se 
citan.

V isto el -¿snltado obtenido en la su
basta de las . tra s  de reparación de e x 
planación y fume de lo-, kilóm etros 15 
ai 19 del C. 'L. de Bélmez a Cabeza del 
Buey, provine a de Córdoba,

Esta D irección G enera1 iha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al mejor postor., oon Adolfo Burrero G ó
mez, vecino de Sevilla, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones p articulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de pe
setas 105.000, shndo el presupuesto de 
contrata de 119.851,56 pesetas, teniendo 
el a d ju d ic a t j/o  que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante el 
N otario qué aesigne el Decano de] C o 
legio N otarial de M adrid, dentro del pla_ 
z.> ir un mes, a contar de Ja fecha de

la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D lEL E S T A D O  de la presente re
solución.

Lo que com unico a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

M adrid, 15 de ju lio  de 1945.— E l D i
rector genera' A, S. del R ío.

Sres. O rdenador Centra] de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia ie Córdoba y adjudicatrio, 
don Adolfo B oirero Gómez, vecino de 
Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los kilóm etros 29 al 
37,286 del C. L . de la de Córdoba a Al
madén a Pozob^nco por V illaharta, pro
vincia de Córdoba,

E s ta  D ire  ción Genera) ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servicio 
al mejor postor, don Roberto Salvador 
G il, vecino de Córdoba, provincia de 
Córdoba, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los p la
zos designadas en el pliego de condicio
nes particui ires y económicas de esta 
contrata, por ]a cantidad de 223.392,28 
pesetas, sien 10 el presupuesto de contra
ta de 263.745,31 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspondien
te escritura Je contrata ante el Notario 
que designé el D tcano del Colegio Nota
rial de M ad.id  dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publica
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 15 de julio  de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del R ío.

Sres. O rdenador C entral de Pagos, Jefe 
de la Sección de Contabilidad, Inge
niero Jefé de O bras Públicas de la 
provincia de Córdoba y adjudicatario, 
don Roberto Salvador G il, 'vecino de 
Córdoba.

V isto  el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 51 al 54 de P al
ma a Capdepera, 16 al 19 de* Palm a a 
Valldem osa y 1 al 5 del Punta Pi-Ve a 
Santa M aría, provincia de Baleares,

Esta D irección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el sorvi- 
cio al mejor postor, don Lorenzo Cala- 
fat C añellal, vecino de Santa M aría, 
provincia de Palm a, que se com prome
te a ejecutarlo, con sujeción a l proyec
to y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 260.900 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 261.675,31 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de M adrid, dentro del 
plazo do un mes, a contar de la fecha 
de la publicación pn el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

M adrid, 15 de julio  de 1046.— E l D i
rector general, A. S. del ¡Rio.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Je
fe de la Sección de Contabilidad, In 
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Baleares y adjudicata
rio, don Lorenzo C alafat C a ñ e llal, v e 
cino de Santa M aría (P a lm a ).

V isto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los kilóm etros 3 al 13, 18 al 
1 () v 31 a í  34 de la carretera de Ma-hón 
a C iudadela, provincia do Baleares, 

E sta  D irección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el servi
cio a'l mejor postor, don Lorenzo Tudo- 
ri Pons, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y cn los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por lo cantidad de pe- 
sotas 311.624,75, siendo el presupuesto 

contrata de 312.340,35 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Doce.no 
del Colegio N otarial d fj M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución.

L o  que com unico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 15 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del R ío.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In 
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Baleares v adjudicatario, 
don Lorenzo T u do ri Pons.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras* de reparación del fir
me do los kilóm etros 2 al 4, 7 y 8 de 
la carretera de Ib iza a S. A ntonio, 1 
al 5 d’*r Ib iza a S. Ju an , provincia de 
Baleares,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente e»l servi
cio al m ejor postor, don José G uasch 
Guasoh, vecino de Santa E u la lia  del R ío ; 
provincia de Ibiza, que se compromete 
a ejecutarlo, con sujeción a l proyecto y 
en los plazos designados on el pliego 
de condiciones particulares > económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 159.200 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 182.706,25 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar la  
correspondiente escritura de contrata 
ante el N otario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de M adrid, den
tro del plazo de un mes, a contar do 
la fecha de la publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de la  
presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para su 
conocim iento y efectos.

M adrid, 15 de julio  de 1946.— E l D i
rector general, A. S. del Río.

Sres. O rdenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de C ontabilidad, in 
geniero Jefe de O bras Públicas de la 
provincia de Baleares y adjudicatario, 
don José G uasch G uasch, vecino de 
Santa E u la lia  del R ío (Ib iz a ).
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Visito el resu ltad o  obten id o  en la su 
b a sta  de la s  o b ra s d e  rep arac ió n  del 
firm e de los k ilóm etro s i a l a d e  la c a 
rre tera  de A lcu d ia  a A n d ra itx  (sección 
do A n d ra itx  a lE stollenchs) y 12 al 18 
d e  la m ism a, k ilóm etro s 20 al 24 de 
la  de P a lm a  a E sta lle n ch s , p ro vin cia  de 
B a le a re s ,

E s t a  D irecció n  G en era l h a ten ido  a 
bien a d ju d ica r  d e fin itivam en te  el se rv i
cio  al m ejor postor, don Ja im e . P la n a s  
B o n et, qu e se com prom ete a  e je cu ta rlo , 
con su jeción  al p ro yecto  y en los p la
zos d esig n a d o s en el p ’ iego  de con dicio 
nes p a rticu lares  y econ óm icas d o  e s ta  
co n tra ta , por la can tid ad  de 251.00 0  pe
se ta s , sien do  el p resu p u e sto  de c o n tra 
ta de 2 5 1 .10 2 ,5 0  p esetas, ten iendo el 
a d ju d ica ta r io  qu e o to rg a r  la c o rresp o n 
dien te  e sc r itu ra  de co n trata  an te  el N o
ta rio  q u e  d e s ig n e  el D ecan o  del C o le 
g io  N o ta ria l de M ad rid , den tro  del p la 
zo de un m es, a co n ta r  de la fecha 
de la pu blicación  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L * E S T A D O  <ie la  p resen te  re 
solución .

L o  qu e com unico  a V . S . para su c o 
nocim ien to  y e fecto s.

M ad rid , 15  de ju lio  de 1946.— E l  D i
rector gen era l. A. S . del IR10.

S re s . O rd enad or C en tra l de P a g o s , J e 
fe  de  la Sección  de C o n ta b ilid a d , In 
gen iero  Je fe  de O b ras  P ú b licas  de la 
p ro v in c ia  d e  B a le a re s  y ad ju d icatario , 
don Ja im e  P la n a s  B on et.

V isto  el resu ltad o  obten id o  en la  su
b a sta  de las obr¿ s d e  reparació n  del fir
m e de los k iló m e tro s  10  al 18 de la  c a 
rre te ra  de iLluch al de P a lm a  a C ap de- 
pera y 50 al 38 de la m ism a, p rovin 
c ia  de B a le a re s ,

E s ta  D irecc ión  G en era l ha ten ido a 
bien a d ju d ica r  d efin itivam en te  el se rv i
cio al m ejor postor don L oren zo  C a- 
la fa t  C a ñ e lla s , vecino  de S a n ta  M a ría , 
p ro v in c ia  d e  B a le a re s , qu e  se com pro- 
m ote a e je cu ta rlo , con su jeción  a l p ro 
yecto  y en los plazos d es ig n a d o s  en el 
p lie g o  de con d icio n es p a rt ic u la re s  y  eco
n ó m icas de e s ta  co n tra ta , por la  c a n t i
dad  de 3 10 .90 0  p e se ta s , sien do el p re 
su p u esto  do co n tra ta  d e  3 12 .5 0 0  pese
ta-», teniendo el a d ju d ica ta r io  qu e o to r
g a r  la corresp on d ien te  e sc r itu ra  de con 
tra ta  an te  el N o ta rio  que d e s ig n e  el 
D ecan o  del C o le g io  N o ta ria l do M ad rid , 
den tro  del p lazo  de un m e s, a co n tar  
d e  la fecha de la pu blicación  en el B O - 
i lJE T IN  O F I C I A L  D E iL  E S T A D O  d e  
la presente reso lución .

L o  que com un ico  a V . S . p a ra  su c o 
n ocim ien to  y e fec to s .

M ad rid , 15  de ju lio  d e  1946.— E l D i
rector g e n e ra l, A . S . del R ío .

S re s . O rd en ad o r C e n tra l de P a g o s , J e 
fe  de la  Sección  d e  C o n ta b ilid a d , In 
gen iero  J e f e  de O b ra s  P u b lica s  d e  la 
p ro v in c ia  de B a le a re s  v ad ju d ica ta r io , 
don Lorenzo  C a la fa t  C a ñ e llas, vecino 
de S a n ta  M aría  (B a le a r e s ) .

Vi&to el re su lta d o  obtenido en la  su 
b a sta  de las o b ra s d e  rep arac ió n  del fir
m e de los k ilóm etro s 41 al 45 de la 
c a rre te fa  de A rtá  a Ju c a ,  k iló m etro s 12 
al 36 del de S a n ta  M aría  a M on tu iri, 
p ro v in c ia  á 'e  B a le a re s ,

E s t a  D irección  G en era l ha tenido a 
bien a d ju d ica r  d e fin itivam en te  el se rv i

cio al m e jo r  p osto r, don L oren zo  C a 
la fat C a ñ e llas , vecino de S a n ta  M a ría , 
pruvincia de B a le a re s , que se  com pro- 
mote a  e je cu ta rlo , con su jeción  al p ro 
yecto  y en los p lazo s d e s ig n a d o s  en el 
pliego de con d icio n es p a rt ic u la re s  y e c o 
nóm icas d e  esta  c o n tra ta , por la c a n ti
dad de 3 1 1 .0 0 0  p e se ta s, siendo el p re 
sup uesto  do c o n tra ta  de 3 12 .4 6 9 ,37  p e 
se ta s , ten iendo el a d ju d ica ta r io  q u e  
o to rg ar  la corresp on d iente  e sc r itu ra  de 
co n tra ta  an te  el N o tario  q u e  d e s ig n e  el 
D ecano  del C o le g io  N o ta r ia l de M ad rid , 
d en tro  del plazo de un m e s, a  con tar 
de la  fecha de la  pu b licación  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
la  p reseñ te  reso lu ción .

'Lo q u e  com un ico  a  V . S .  p a ra  su  
con ocim iento  y e fecto s.

M ad rid , 15  d e  ju lio  d e  1946.— E l  D i
rector g en era l, A . S . del R ío .

S re s . O rd en ad o r C en tra l de  P a g o s , J e 
fe  d e  la  Sección  d e  C o n tab ilid ad , In
gen iero  Je fe  de O b ras P ú b lic a s  d e  la  
pro vin cia  de B a le a re s  y a d ju d ica ta rio , 
don L oren zo  C a la fa t  C a ñ e lla s , v e c i
no d e  S a n ta  M a ría  (B a le a ro s ) .

V isto  e l re su lta d o  obtenido en la  su 
b a s ta  d e  la s  o b ra s  d e  rep arac ió n  del 
firm e d e l ° s  k ilóm etro s o al n  d o  la 
c a rre te la  de C o ll den R e b a ssa  a  L lu ch - 
m a y o r por el A ren a l, p ro v in c ia  d e  B a 
le a re s ,

E s ta  D irecc ió n  G en era l h a  ten ido a 
bien a d ju d ica r  d e fin itivam en te  el s e r 
v ic io  al m e jo r  p o sto r, don L o ren zo  C a 
la fa t  C a ñ e lla s , vecino  d e  S a n ta  M a r ía , 
p ro v in c ia  de B a le a re s , q u e  se  co m p ro 
m ete a e je c u ta r lo , con su jeción  al p ro 
y ecto  y  en lo s  plazos d e s ig n a d o s  en  el 
p liego  d e  con diciones p a rticu la re s  y  eco
nóm icas d e  esta  co n tra ta , p or la  c a n t i
dad d e  304.000 p esetas, s ien d o  el p resu - 
piuK to de c o n tra ta  de 305.600 p e se ta s, 
ten iend o el a d ju d ica ta r io  qu e  o to rg a r  la  
corresp on  dien te  e sc r itu ra  d e  c o n tra ta  
an te  el N o ta rio  qu e  d e s ig n e  e l D eca
no del C o le g io  N o taria l d e  M ad rid , d en 
tro de) p lazo  d e  un m es, a  co n tar  de 
la  fech a de la  pu blicación  en el B O L E 
T IN  O iF IC IA L  D E L  E S T A D O  d e  la  
p resen te  reso lu c ió n .

.L o  qu e com un ico  a  V . S . p a ra  su  co
n o cim ien to  y e fecto s.

M ad rid , 15  d e  ju lio  de 1946.— E l D i
rector g e n e ra l, A . S . del iR ío.

S re s . O rd en ad o r C e n tra l de P a g o s , J e 
fe de la Sección  d e  C o n ta b ilid a d , In 
g en iero  J e f e  de O b ra s  P ú b lic a s  de la 
p ro v in c ia  d e  B a le a re s  y ad jud icatario^  
don Lorenzo  C a la fa t  C a ñ e lla s , vecino 
de S a n ta  M aría  (B a le a re s ) .

V isto  el re su lta d o  obten ido en la  su 
b a sta  de las o b ra s de rep arac ió n  del 
firm e de los k iló m etro s 1 a l 7  de la  
c a rre te ra  d e  A lcu d ia  a  A n d ra itx  por el 
P u erto  d e  P o llep sa  (sección de L lu c h  
a P o lle n sa ) , k iló m etro s 4,800 a l 10  d e  
P etra  a iFelan itx  por S a n  P o u , p ro v in 
c ia  de B a le a re s ,

E s t a  D irección  G en era l h a ten ido a 
bien ad ju d ica r  d e fin itivam en te  el s e rv i
cio  al m ejo r p o sto r, don L o re n z o  C a la 
fa t C a ñ e lla s , vecino  d e  S a n ta  M a ría , 
p ro vin cia  de B a le a re s , qu e  se  com p ro 
m ete a e jecu tarlo , con su jeción  al p ro 

yecto  y en los p lazo s  d e s ig n a d o s  en el 
p liego  de con d icio n es p a rt ic u la re s  y  eco
n óm icas de esta  co n trta , por la  can tid ad  
de 17 1.9 0 0  p e s e t a s ,  sien do  ol p re su p u e s
to d e  co n tra ta  d e  17 2 .9 19 ,3 3  p esetas, te 
niendo el a d ju d ica ta r io  q u e  o to rg a r  la  
corrsp on d ien te  e sc r itu ra  d e  c o n tra ta  a n 
te el N o tario  que d e s ig n e  el D ecan o  d e l 
C o le g io  N o taria l de M ad rid , d en tro  del 
p lazo d e  un m es, a  c o n ta r  d e  la  fech a  
de la  p u b licació n  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  d e  1a. p re se n te  
reso lu ción .

L o  q u e  com u n ico  a  V . S . p a r a  su  co
n ocim ien to  y  e fec to s .

M ad rid , 15  de ju lio  de 1946.— E l D i
recto r g en era l, A . S . d el R ío .

S re s . O rd en ad o r C e n tra l de P a g o s , J e 
fe  d e  la  Sección  d e  C o n ta b ilid a d , In 
gen iero  J e f e  d e  O b ra s  P ú b lic a s  d e  la  
p ro v in c ia  d e  B a le a re s  y  a d ju d ica ta r io , 
don L oren zo  C a la fa t  C a ñ e lla s , v ec in o  
d e S a n ta  M a ría  ( ¡B a leare s).

V is to  el resu ltad o  obten id o  en la  su 
b a s ta  d e  la s  o b ra s  de rep arac ió n  del 
firm e da los k iló m etro s  39 al 48 de la  
c a rre te ra  de L lu c h  a l d e  P a lm a  a C a p -  
d ep era  y 52 a l 59 d e  la  d e  A lg a id a  a  
P o rto  C o ló n , p ro vin c ia  d e  B a le a re s , 

E s t a  D irecció n  G en era l h a  ten ido a  
bien a d ju d ica r  d e fin itiva m e n te  e l se rv i
cio  a l m ejo r p o sto r, don L oren zo  C a la 
fa t  C a ñ e lla s , vec in o  d e  S a n ta  M a r ía , 
p ro v in c ia  d e  B a le a re s , que s e  co m p ro 
m ete a  e je c u ta r lo , con su jeción  a i p ro 
y e c to  y en los p lazo s d es ig n a d o s  en e l 
p lie g o  d e  con d icion es p a rt ic u la re s  y  eco 
n ó m ica s  d e  -esta co n tra ta ,  ̂ por la  c a n 
tid ad  de 310 .9 0 0  p esetas, s ien d o  el p re 
su p u esto  d e  co n tra ta  d e  3 12 .4 1 1 ,8 7  pe
es-tas, ten iendo el a d ju d ic a ta r io  qu e o tor
g a r  la  corresp on d ien te  e sc r itu ra  d e  con 
tra ta  an te  e l N o ta rio  qu e  d e s ig n e  el D e 
can o  del C o le g io  N o taria l d e  M a d rid , 
d en tro  del p lazo  d e  un me«s, a  c o n ta r  
d e  la fech a d e  la  pu blicación  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  d e  
la  p re se n te  reso lu ción .

L o  qu e  com un ico  a V . S . p a ra  su co
n ocim ien to  y  e fecto s.

M adrid , 15  de ju lio  de 194b-— E l D i
recto r g e n e ra l, A . S . del R ío .

S re s . O rd en ad o r C e n tra l d e  P a g o s , J e 
fe  d e  la  Sección  de C o n tab ilid ad , In 
g en iero  J e fe  d e  O b ra s  P ú b lica s  d e  la 
p ro vin c ia  de B a le a re s  y ad ju d ica ta r io , 
don L orenzo  C a la fa t  C a ñ e lla s , vecino 
de S a n ta  M a r ía  (B a le a re s ) .

V is to  el re su lta d o  obtenido en la  su 
b a sta  d e  la s  o b ra s d e  rep aració n  de e x 
p lan ación  y firm e de los k iló m etro s  1 
al 7 del C .  C . d e  M edina d e  R ío se c o  
a  V illa sa rra e in o s , p ro v in c ia  d e  V a llad o - 
lid , '

E s ta  D irecc ió n  G en era l h a ten ido a 
bien ad ju d ica r  d efin itivam en te  el se rv i
c io  a l m ejor p o sto r, don A rte m io  R o d r í
guez O rtiz , vecin o  de V a lla d o lid , q u e  
se com p rom ete a  e je c u ta r lo , con su je 
ción a! proyecto  y en los plazos d e s ig 
n ad os en el p liego  de con d icio n es p a r
ticu lares  y  eco n ó m icas d e  esta  co n tra
ta, por la  c an tid ad  de 2 12 .9 9 4  p e se ta s , 
s ien do el presu p u esto  de c o n tra ta  d e  pe
setas  273 .538 ,27 , ten iendo el a d ju d ic a ta 
r io  que o to rg a r  la  c o rresp o n d ien te  e s c r i
tu ra  d e  co n tra ta  a n te  el N o tario  q u e
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d es igne  el D ecano  del Co leg io  N otar ia l  
de  M adrid ,  dentro del plazo de  un m es,  
a  contar  de la  fecha de la publicación 
en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  d e  la  presente reso lución .

L o  que com unico a V . S .  pa ra  su co
nocim iento y efectos.

M adrid ,  20 de ju lio  de 1946.— (El D i 
rector  genera l,  A .  S .  del IRío.

Sres .  O rd enad or  C e n tra l  de P a g 0 9 , J e 
fe  de  ¿a Sección d e  C ontab i l id ad ,  In
geniero  Je f e  do O b ra s  Pú b l ica s  de la 
provincia  de Vallado lid  y a d ju d ic a ta 
rio , don A rte m 'ü  R o d r íg u e z  O rtiz ,  ve
cino de V allado lid .

VistJ) el resu ltado  obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de e x 
planación  y firme» de lo> k i lóm etros  10 
al 21 del C .  L .  de  M a y o r g a  a S a h a g ú n ,  
pro v inc ia  de VaJladolid ,

(Esta Dirección G en e ra l  ha  tenido a 
bien ad jud icar  def in itivam ente  el serv i
cio  al m ejor  postor, don M anuel G a r r o 
te L o y a ,  vecino de V i l la f rech o s ,  p ro v in 
c ia  d6 Vallado lid ,  que  se com prom ete  
a  e jecu tar lo ,  con sujeción al proyecto 
y  en los plazos des ig n a d o s  e n e \  pliego 
de  condiciones p a rt icu lares  y econ óm icas  
de esta contrata ,  por la cantidad de pe
setas  249.500, siendo el presupuesto de 
con trata  de 266.507,12  pese tas ,  teniendo 
el ad jud icatar io  que  o to rg a r  la  corres
pondiente e sc r i tu ra  de contrata  ante  el 
N o tar io  que d e s ig n e  el D ecano  del C o 
leg io  N o tar ia l  d e  M ad r id ,  dentro  del 
p lazo  de un m es,  a c o n ta r  de la  fecha 
de la  publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente r e 
solución.

L o  que  com un ico  a  V .  S. p a ra  su co
noc im iento  y  pfectos.

M adrid ,  20 de ju lio  de 1946.— E l D i
rector  genera l ,  A . S.  del R ío .

S re s .  O rd enad o r  C en tra l  de P a g o s ,  J e 
fe de la Sección de  C o ntab i l idad ,  In
gen iero  J e f e  de O b ra s  P ú b l icas  de  la 
p ro v in c ia  de V alladolid  y  a d ju d ica ta 
r io ,  don M anuel G a r ro te  L o y a ,  vecino 
de V il la frechos .

V isto  el r e su lta d o  obtenido en la  su
b a s ta  de las obras  d e  reparac ió n  de 
exp lan ación  y  f irm e de los k i lóm etros  
32 al 34 del C .  L .  do V a l lado l id  a  Tór-  
toles, de los k i lóm etros  40 al 43 del 
de  lE sgu ev il la s  a D u e ñ a s  y de los k i 
lóm etros  10  al 20 del d e  B oad i l la  de 
R ío se c o  al d e  Vallado lid  a S a n ta n d er ,  
provinc ia  <40 V allado lid ,

E s t a  D irección G en era l  ha  tenido a 
bien a d jud icar  d ef in it ivam ente  el serv i
cio m ejor  postor, don Delfín G onza
lo Molinos,  vecino de V allado lid ,  que 
se  com prom ete  a e jecu tar lo ,  con su je 
ción al p ro yec to  y  etn los  plazos d e s ig 
n a d o s  en el p l ie g o  de  condiciones p a r 
ticu lares  y  e con óm icas  de  e s ta  c o n tra 
ta ,  por la cant idad  -de 3 12 .000  pesetas ,  
s iendo el presup ue sto  de con trata  de 
3 1 2 . 3 1 1 , 2 5  pesetas ,  teniendo el a d ju d i
c a ta r io  que o to rg a r  la corresp on diente  
e sc r i tu ra  de  con tra ta  ante  el N otar io  
q u e  d e s ig n e  J  D ecano  del C o le g io  N o 
taria l  de  M adrid ,  den tro  del p lazo  de 
iin m e s ,  a contar  de la fecha de la  p u 
blicación en ej B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de la  p resente  reso lu
ción.

L o  que com un ico  a  V .  S .  p a ra  su c o 
nocim iento y efectos.

M adrid,  20 de ju lio de 1946.— El D i 
rector genera l ,  A. S .  del IR10,

Sres .  O rd enad or  Centra l  de P a g o s ,  J e 
fe de la Sección de C o ntab i l idad ,  In 
geniero J e fe  de O b ra s  Pú blicas  de la 
provincia de  V a lb d o l id  y a d ju d ic a ta 
rio, don D elf ín  G onzalo  M olinos,  ve
cino de Valladolid.

V isto  el resu ltado  obtenido en la s u 
basta  de las  obras de reparac ión  de e x 
planación y f irm e de los k i lóm etros  6 
al 10 y 17  al 22 del C .  L .  de O lm ed o  
a P e ñ a ra n d a  de Bracaunonte, provincia  
de V alladolid ,

E s t a  Dirección Genera l  ha temido a 
bein ad jud icar  d e f in i t ivam ente  el se rv i
cio al m ejor  postor,  don M a r ia n o  Aldea 
del Pozo, vecino de A ta q u in e s ,  provin
cia de V a llado lid ,  que  se com prom e te  a 
ejecutarlo ,  con sujeción al proyecto y 
en los p lazos  d e s ig n a d o s  en el pliego 
de condiciones p a rt icu la re s  y económ i
cas de es ta  contrta ,  por la  cantidad de» 
278.191 pesetas,  s iendo el p resupuesto  
de con trata  de 3 1 1 .6 1 4 ,0 6  pesetas,  te
niendo el ad ju d ica ta r io  que o to rg a r  la 
corresp ondiente  e sc r i tu ra  de contrata 
ante el N otar io  que  d e s ig n e  el Decano 
del C o leg io  N o tar ia l  de M adrid ,  dentro 
del plazo d e  un mes, a contar  d e  la 
fecha do la publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de la presen
te resolución.

L o  que com un ico  a V . S .  pa ra  su 
conocim iento y efectos.

M adrid ,  20 de  ju lio  de  1946.— E l  D i
rector gen era l ,  A .  S. del R ío .

Sres .  O rd enad o r  C e n tra l  do P a g o s ,  J e 
fe de la Sección de C o ntab i l idad ,  In
geniero J e fe  de O b ra s  Pú blicas  de la 
provincia  de Valladolid  y a d jud icata
rio, don M ar ian o  Aldea del Pozo, veci
no de A taqu ines .

— — —  J. v

Visto  el resu ltado  obtenido en la  su
b asta  de las obras  de reparación de e x 
planación y firme de los k i lóm etros  1 
al 1 1 ,8 4 0  del C. C .  de A la e jo s  a N a v a  
del R e y  y de los k i lóm etros  8 al 12 del 

Ak ie jos  a T o ro ,  provinc ia  de V a l l a 
dolid,

E s ta  Dirección G en era l  ha tenido a 
bien ad ju d ica r  defin it ivam ente  el serv i
cio al m ejor  p o sto r ,  don M a x im ia n o  P r i 
mo M artínez ,  .vec ino de Z a m o r a ,  qtfe 
se c o m p ró m e * '  a e jecutar lo ,  con su je 
ción a l proyecto  y en los plazos d e s ig 
nados en el p l iego de condiciones par
ticulares y econ óm icas  de esta con tra
ta, por la cant id ad  de 290.000 pesetas ,  
s iendo el p re sup ue sto  de con tra ta  de  pe
setas 3 0 1 . 15 6 ,2 5 ,  teniendo ( .\ ad ju d ica ta 
rio que otorgar la correspondiente es 
critura  de con trata  ante  ol Notario  que 
des igne  el D ecano  del C o leg io  Notaria l  
de M adrid ,  dentro del plazo d? un mes, 
a contar  de la  fecha de la publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de la presente  reso lución.

L o  que com un ico  a V .  S. p a ra  su 
conocim iento y e fectos .

M adrid ,  20 d e  ju lio  de 1946.— E l D i
rector  genera l ,  A. S .  del Río .

Sres .  O rdenador  C e n tra l  de P a g o s ,  J e 
fe de la- Sección de C ontab i l id ad ,  In
geniero  J e f e  de O b ra s  P ú b l ic a s  d e  la 
provincia  de  V allado lid  y a d ju d ica ta 
rio, don M a x im ia n o  P r im o  M artínez ,  
vecino  d e  Z a m o r a .

Visto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación del fir
me peraltado de curvas  y arreglo  de la 
explanación de los kilómetros 13 al 16 
del C. C .  de Pa lencia  a Vil lada (puente), 
de D. G uarín  a Villada y de los kiló
metros 15 al 21 del de Fa lencia  a R ia ñ o  
(Saklaña a Riaño), provincia de Palencia ,  

E s ta  Dirección Genera l ha tenido a  
bien ad judicar  definí ti va-m ex. te el servicio 
al mejor postar,  don Paulino R a b a n a l  
Lu is ,  vecino d-e Palencia,  que se c o m 
promete a ejecutarlo  con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego dr condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata , por la cantidad 
de 277.763,61 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 3 12 .4 8 0 , 15  pesetas, te
niendo el adjudicatario  que otorgar  la co
rrespondiente escritura lo o*',¡trata ante el 
Notario que  designe el Decano del C o 
legio Notaria l de Madrid, dentro del 
.plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en di B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la presente 
resolución.

L o  que com unico a V. S.  para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 19 de ju lio de 1946.— E l  D i
rector genera l,  A. S. del Río .

Sres. Ordenador Central de Pa gos ,  J e fe  
de la Sección de Contabilidad , Inge
niero J e fe  d-e O bras  Públicas  de la 
provincia de Palencia  y adjudicatario ,  
don Paulino  R a b a n a l  Luis ,  vecino de 
Palencia .

Visto el resultado obtenido en la su 
basta  de las obras de reparación del firme 
y arreglo  de la exp lanación de los kiló
metros 8 al 12 del C. C. de B urgo s  a  
Potes (Herrera  a Olmos),  de los kiló
metros 9 y 10 del de Prúdenos a Cerve- 
ra,  y de los kilóm etros 364 al 368 del de 
Pa lencia  a Tinam ayO r, provincia de P a 
lencia,

Esta  Dirección G enera l ha tenido a 
bien ad judicar  definitivam ente el servi
cio al mejor postor, don Pablo  G u a z a  
Pastor ,  veciso de Alar de R e y ,  provincia 
de Pa lencia ,  que se com prom ete a e jecu
tarlo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de condi
ciones part iculares  y económ icas • de esta  
contrata, por la cantidad de 249.785 pe
setas, siendo el presupuesto de contrata  
de 302.434,37 pesetas, teniendo el a d ju 
dicatario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata  ante ei Notario que 
designe el Decar.o del Colegio Notaria l  
de M adrid ,  dentro del plazo d-e un mes, 
a contar de la fecha de la publicación en 
el ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de la presente resolución.

L o  que com unico a V . S.  para  su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 19 de julio de 1946.— E l D i
rector genera l,  A. S. del Río .

Sres. Ordenador Central de Pa gos ,  J e fe  
de la Sección de C ontabilidad , In g e 
niero Je fe  de O bras  Públicas de la 
provincia de Pa lencia y adjudicatario ,  
don Pablo  G u aza  Pastor ,  vecino de 
Alar de R e y .


